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Introducción 

Deseo expresar mi agradecimiento a Costa Rica por haberme permitido servirle 
desde este cargo. Desde el 15 de julio de 2014 cuando inicie mis labores en el 
MAG y aprovechando la gran oportunidad de ayudar al país junto al Sr. Ministro 
Don Luis Felipe Arauz y el Sr. Viceministro José Joaquín Salazar iniciamos una 
trasformación interna de este ministerio, trabajando con objetivos claros, 
recuperar la rectoría del MAG, cambiar la apariencia física de las instalaciones 
en las regiones, así como la gestión administrativa y técnica, pero sobre todo un 
cambio en la mentalidad y el actuar de los funcionarios, mediante una gestión 
trasparente y comprometida. 
 
En mi calidad de Oficial Mayor y Director Administrativo Financiero siempre 
busque, que toda aquella acción que realizara durante este periodo tenía el 
único fin de generar valor a los costarricenses y dentro de ellos al grupo especial 
al que nos debemos los funcionarios del MAG, nuestros agricultores. 
 
Es así como más allá de lo que se veía a simple vista iniciamos estudios 
técnicos y administrativos en donde se determinó que  la flota vehicular estaba 
obsoleta, la gran mayoría de Agencias de Extensión se encontraban en 
condiciones muy alejadas de lo que deberían de ser (Sistemas eléctricos 
obsoletos, mala infraestructura y sistemas informáticos limitados), desorden en 
la clasificación de puestos, cargos y en general en el tema de Recursos 
Humanos, procedimientos en proceso de construcción, infraestructura 
tecnológica obsoletas a nivel de hardware y software, reglamentación 
desactualizada, herramientas de campo limitadas o nulas y en muchos casos 
personal sin fe y desmotivado. 
 
Con el panorama claro y después de los análisis mencionados, la Oficialía 
Mayor  inicio giras por todo el país acompañado por las jefaturas de Bienes y 
Servicios, Recursos Humanos y Tecnologías de Información, con el fin de 
apoyar las decisiones en realidades y no en otros elementos que pudieran 
conducir a lo mismo de siempre, también realizamos mapeos específicos en 
equipos de computo, Bienes Inmuebles del MAG, flota vehicular, uso de casas, 
logística institucional, Sistemas de Información, situación eléctrica de las 
Agencias de Extensión y un ordenamiento general en el uso de recursos 
financieros.  
 
En las siguientes paginas describiré los diagnósticos, lo logrado, trabajos en 
ejecución y tareas pendientes.  
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Diagnósticos y Mapeos Realizados 
A continuación se enumeran las acciones emprendidas para establecer, 
mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno del MAG, aclaro 
que esta Oficialía Mayor nunca conto con un informe de gestión por parte del 
anterior Oficial Mayor o Director Administrativo Financiero.  
 

 A partir de marzo de 2015 y hasta julio de 2015 se realizaron visitas de 
campo a las 86 Agencias de Extensión y las 8 Direcciones Regionales 
para verificar las condiciones físicas y el nivel de servicio ofrecido. Se 
encontraron debilidades en el cumplimiento de la ley 7600, 
infraestructuras inadecuadas, techos deteriorados, sistemas eléctricos 
obsoletos, flota vehicular obsoleta y antigua, falta de herramientas de 
campo y ausencias de sistemas informáticos.  

 Se instruyó al electricista institucional, Sr. Rafael Calderón a realizar un 
mapeo a nivel nacional del estado de las instalaciones eléctricas, mismas 
que ya fue presentada a esta oficialía mediante informes y en donde se 
deben realizar 50 reparaciones completas y levantar planos, en el resto 
de las edificaciones las intervenciones son menores. 

 Se mantuvo el apoyo he impulso al sistema de gestión de calidad, en el 
caso de la Dirección Administrativa Financiera los procedimientos 
publicados están en un 95% y algunos de Recursos Humanos están en 
revisión. 

 Se realizó un análisis de la reglamentación institucional. 

 Se detectaron grandes deficiencias en la formulación del presupuesto 
pues no se realizaban análisis que incluyeran comportamientos 
anteriores, historial de datos, revisión de ejecución y prioridades en base 
a planes de inversiones, tecnologías o adquisición de equipo y vehículos.  

 Se validó y avalo el Plan Estratégico de Tecnologías de Información 
(PETIC) por medio de la acuerdo ministerial 004-2014 del 3 de noviembre 
de 2014. 

 Estudio Vehicular con fecha del 17 de noviembre de 2015. 

 Se instruyó al Dep. de TI a realizar un mapeo del equipo de computo a 
nivel nacional. 

 Se instruyó al Dep. de Recursos Humanos a realizar un análisis del uso 
de casas y pago de zonaje. 

 Se instruyó al Dep. de Bienes y Servicios a realizar un análisis del uso de 
casas, oficinas y estado ante el Registro Público de las propiedades del 
MAG. 

 Revisión de los reglamentos de: Becas, Vehicular, Bienes Inmuebles, Uso 
de Dispositivos Móviles, Contraloría de Servicios, Cauciones y el 
Reglamento Autónomo del MAG. 

 Análisis de puestos y cargos del MAG y sus órganos adscritos. 

 Revisión de sistemas informáticos en producción. 

 Intervención física de oficinas a nivel interno. 
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Principales logros alcanzados  
 
Proceso de Reorganización: Con instrucciones del Sr. Ministro y a partir de la 
directriz 001-2015 del 28 de mayo de 2015 se inició este trabajo, mismo en 
donde he participado activamente con el equipo de trabajo, impulsando de 
manera trasparente y de acuerdo al marco jurídico establecido. Convencido de 
que es de suma importancia para el país y este ministerio el ordenamiento 
interno a fin de evitar duplicidades de funciones, pagos erróneos a funcionarios, 
evitar estructura paralelas y asegurar el correcto cumplimiento de las funciones 
de cada colaborador. Al día de hoy queda concluido el diagnóstico y en un 95% 
la propuesta final, además dentro del presupuesto ordinario 2016 en la partida 
6.06.01 indemnizaciones se cuentan con 410 millones que soportan este 
proceso y para el año 2017 en la misma partida se le dio contenido por un monto 
de 300 millones.  
 
Intervención y Remodelación de las Agencias de Extensión: Se gestionaron 
recursos adicionales por un monto de 470 millones durante el 2015 y 2016 para 
las 28 agencias de extensión que se intervinieron de forma directa, así como 500 
millones para el 2017, todo lo anterior responde a necesidades constatadas in 
sito y coordinadas con los directores regionales y administradores. 
 
Botiquín de Extensión: Con las giras se detectó la falta de equipo en las 
agencias de extensión, por lo cual se realizaron las gestiones pertinentes para la 
compra de herramientas de campo, se doto de un equipo básico estandarizado 
por agencia, que incluyó  GPS, clinómetro, peachimetro, Lupa, serrucho, cuchilla 
de podar, tijeras, barreno y cinta métrica, esta inversión estuvo por el orden de 
37.5 millones. 
 
 
Flotilla Vehicular: se realizaron estudios en donde se evidenciaron muchas 
debilidades, esta información ayudo y ayudará a la toma de decisiones, dentro 
las acciones correctivas implementadas están; implementación de la póliza de 
asiento a toda la flotilla, actualización de los valores fiscales, sacar de circulación 
vehículos muy antiguos, corregir el tema de los seguros, mapeo total de la flota 
por unidades administrativas, implementación de un sistema web para las 
solicitudes y control general de la flotilla y los funcionarios autorizados para 
conducir, se inició el remate de vehículos por medio de Compra Red, determinar 
el número de vehículos a remplazar y implemento un reglamento vehicular 
nuevo mediante decreto ejecutivo No. 39333-MAG. 
 
Tecnologías de Información y Comunicación: La administración a realizo y 
seguirá realizando un esfuerzo por recuperar el atraso en TI con que cuenta este 
ministerio, como principales logros podemos mencionar una inversión cercana a 
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los 400 millones durante el 2014 y 2015, 160 millones en el 2016 y se 
programaron alrededor de 170 millones para el año 2017, para un total 
aproximado de 730 millones, los mismos se han invertido en la arquitectura de 
información, el correo en la nube, remodelación física y ampliación  del cuarto de 
servidores, implementación de telefonía IP, desarrollo de programas, 
fortalecimiento a la seguridad informática, renovación del parque computacional, 
compra de UPS, mayor capacidad de almacenamiento, proyectado la 
implementación del proyecto para asegurar la continuidad del negocio entre 
otras.     
 
 
Reglamentación: se realizó un análisis de lo existente, quedando finalizados el 
reglamento vehicular, uso bienes inmuebles y cauciones, aún están en proceso 
los reglamentos de becas,  contraloría de servicios, actualización del reglamento 
autónomo del MAG y el de uso de dispositivos electrónicos. Algo importante de 
señalar es que a partir de la actualización de esta reglamentación el ámbito de 
aplicación de los mismos incluye al MAG sus órganos de desconcentración 
máxima y mínima.  
 
Sistemas Eléctricos: La Oficialía Mayor instruyó al Sr. Rafael Calderón, 
electricista del departamento de Bienes y Servicios, para que efectuará un 
diagnóstico de los sistemas eléctricos del MAG, el mismo fue realizado y 
finalizado correctamente en las direcciones regionales y agencias de extensión 
de todo el país, en este diagnóstico se las instalaciones se agruparon en  en 
cuenta 3 categorías, a saber, excelente, bueno y malo, de acuerdo a estas 
categorías se indica el tipo de intervención que se debe realizar en la agencia o 
dirección puntual, ninguna, menor o mayor, todos estos datos serán 
suministrados en el archivo digital nombrado, MAPEO INSTALACIONES - 
MAYO 2016.xlsx, de acuerdo con estos datos es de suma urgencia realizar 
planos eléctricos y cambio del sistema a 50 instalaciones y realizar 23 
intervenciones menores que aseguren el correcto funcionamiento de los 
sistemas eléctricos.    
 
 
 
Programa Sixaola: Fui asignado como Coordinador de este programa por el Sr. 
Viceministro José Joaquín Salazar mediante oficio DVM-JJS-148-2015 del 19 de 
febrero del 2015, durante esta gestión se realizaron obras importantes como lo 
son:  

 Puentes sobre la quebrada Padre José en Gandoca y en Talamanca 
sobre las quebradas Valente, El Tunel, Tranquilino y Blanch.  

 Los acueductos de la comunidades de Shiroles, Watsi, Suretka, Coroma, 
Sibodi y Akberie, este último quedando en un 50% de avance.    

 Finalización de la construcción de la Planta de Harina y las obras en el 
Refugio de Vida Silvestre de Gandoca Manzanillo. 
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 Se corrigieron los errores en la contabilidad que venían desde años 
anteriores, conciliaron las cuentas bancarias, actualización de los datos 
en el sistema, cumplimiento de requisitos contables y financieros 
solicitados por el BID y cumplimiento de estados auditados. 

 Aseguramiento del seguimiento de los proyectos ejecutados mediante 
convenios, resoluciones y asumiendo el MAG lo correspondiente al sector 
Agropecuario. 

 Cierre administrativo y financiero del proyecto según se evidencia en el 
informe final con fecha del 21 de junio de 2016 y el cual se remitirá como 
un adjunto de este informe.    

 
 
Formulación de Presupuesto:  Con instrucciones de los jerarcas, de acuerdo a 
las directrices presidencial  sobre la contención del gasto y de acuerdo a las 
leyes que regulan esta materia en donde se indica claramente el uso eficiente y 
eficaz de los recursos, se implementaron medidas de reducción del gasto en 
partidas de viajes y viáticos al exterior, horas extra, protocolo, partidas no 
relevantes, se solicitan las justificaciones pertinentes, a las partidas 
remuneraciones se les realiza un análisis estricto, en las partidas de servicios y 
seguros se realizan proyecciones con base en los históricos, en el caso de 
trasferencias corrientes y de capital se analizan año con año así como su 
pertinencia, algunos compromisos con organismos han sido trasferidos a 
instituciones como Fitosanitario e Incopesca. 
 
Recursos Humanos: Se implementaron medidas que aseguren la correcta 
aplicación del estatuto del servicio civil y el reglamento autónomo, se 
implementaron y actualizaron los procesos pertinentes, se exige el criterio 
técnico de esta oficina antes de cualquier movimiento, también se puso en orden 
el tema de pago de zonaje a los funcionarios, así como mapeos en cuanto a los 
puestos y cargos que ocupan, desde el departamento de becas se exige los 
informes pertinentes a los funcionarios que viajen sin excepción, además del 
seguimiento en el cumplimiento de los reglamentos y deberes de los 
funcionarios para con la institución y el país.   
 
Conducción de las comisiones de Mejora regulatoria y Control Interno, 
impulsando dentro de las mismas el cumplimiento de la establecido tanto en las 
leyes pertinentes como a lo interno de la institución mediante directrices 
ministeriales y el plan estratégico. 
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Estado de los proyectos más relevantes  
 
 
Telefonía IP: Se está implementando la segunda etapa, esta se realizó 
aplicando el 201 de la ley de contratación administrativa, este cambio de 
tecnología aplicará para todo el ministerio, se espera un rebajo considerable en 
la factura telefónica y robustecerá los sistemas de comunicación. 
 
Remplazo de equipo tecnológico: en el 2015 se dio una importante compra de 
equipo para solucionar en su mayoría la falta del mismo, durante el presente año 
2016 se realizó una compra de 160 millones que incluía una laptop para cada 
extensionista y puestos claves en dentro del ministerio así como el remplazo 
total de equipos obsoletos con sistema operativo Windows XP. Dentro del 
anteproyecto de presupuesto 2017 quedo contemplado contenido 
presupuestario que asegure el remplazo de todas las computadoras con sistema 
operativo Windows Vista, esto aseguraría la actualización total del parque 
computacional del MAG. 
Todo lo anterior se ha realizado con base en el Plan de Tecnologías de 
Información y Comunicación liderado por el departamento de TI. 
 
Remplazo de flotilla vehicular: Quedó en curso una compra de 43 vehículos 
4X4 con un estimado de ¢638 millones, sin embargo los informes señalan que 
es necesario remplazar 113 vehículos, por lo anterior quedaría pendiente 
alrededor de 70 vehículos para completar el remplazo y actualización de la flota. 
 
Mantenimiento y remodelación de las agencias: Con los recursos del 
anteproyecto de presupuesto 2017 (¢500 millones) se estarían recuperando el 
100% de las Agencias de Extensión, cumpliendo de esta manera con la ley 7600 
y condiciones adecuadas que propicie un servicio de calidad.   
 
 
Reorganización: El equipo de trabajo quedo con un avance del 90% de este 
proceso, espero por el bien del país y del MAG que se concluya con las tareas 
pendientes y se traslade al despacho para su aprobación.  
 
Rotulación General del MAG: Este proyecto quedo en marcha y se pretende le 
dé presencia a nuestras agencias y sentido de pertenencia a la institución.  
 
Sincronización de Sistemas: TI esta en este proceso y el mismo es parte de la 
cartera de proyectos del Plan Estratégico de Tecnologías de Información. En el 
proceso se han sincronizado sistemas como: citas médicas, personal, 
vacaciones y vehicular.  
   
Estudio de Propiedades: Existe un mapeo por parte de Bienes y Servicios el 
mismo fue pasado al departamento legal para que realice los estudios 
pertinentes y luego iniciar la recuperación de los terrenos que son del estado. 
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Reglamentos: Quedaron debidamente finalizados los reglamentos vehicular, 
cauciones y bienes inmuebles, quedan pendientes algunos como dispositivos 
electrónicos y becas entre otros. 
    
Centro Logístico: Finalizado, con esta infraestructura el MAG logrará asegurar 
la correcta disposición de los residuos sólidos y los suministros institucionales. 
  
Programa Sixaola: Finalizado por parte del BID desde el 29 de febrero del 
presente año. Ver informe adjunto UCP-029-16.  

Administración de los recursos financieros  
 
Durante mi gestión como Oficial Mayor y Director Administrativo Financiero, 
promovimos y aplicamos un proceso de concientización sobre la importancia del 
uso de recursos financieros, en compras, pagos de servicios y gastos de 
operación, ya que desde un borrador u hoja de papel, hasta un vehículo o 
intervención en una infraestructura, los recursos deben de ser cuidados como si 
fueran de nuestro propio peculio, también implementamos controles en la 
formulación del presupuestos que justificaran cada una de las partidas. 
Tanto el Sr. Ministro Luis Felipe Arauz como el Sr. Viceministro José Joaquín 
Salazar enviaron directrices claras respecto al uso de los recursos, también 
rebajamos partidas entre un 80% y 50% de gastos superfluos. Muy importante 
mencionar que los recursos en su gran mayoría fueron redirigidos a remodelar 
agencias de extensión, compra de equipo tecnológico, compra de vehículos y 
gastos operativos sustantivos. 
 

Sugerencias para la buena marcha de la institución  
 
Para mejorar y continuar la marcha de la institución y de acuerdo a mi valoración 
personal se deben de realizar análisis profundos estructurales y seguir 
abordando los temas de manera integral desde las áreas competentes. Como 
ejemplo puedo decir que desde el área técnica (DNEA) se estableció una área 
administrativa propia en donde se realizan gestiones administrativas que 
corresponden de acuerdo al reglamento 26431 a otros departamentos, tales 
como: recursos financieros, tecnologías de información, compras y funciones de 
Bienes y Servicios entre otras, la competencia de estas instancias 
administrativas deben de respetarse y exigir que cumplan con sus funciones 
tanto para el área técnica como despachos y administrativa, a mi juicio también 
hay muchas duplicidades con los órganos de desconcentración máxima y 
mínima (SFE – INTA – SENASA – Clubes 4S) en cuanto a oficinas o instancias 
que podrían ser un solo departamento y que el mismo se encuentre dentro del 
MAG, tales como asuntos jurídicos, contralorías de servicios, auditorias, 
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recursos humanos, proveeduría, prensa, manejo de recursos financieros entre 
otros, en este sentido la ley da a estos órganos desconcentración técnica no 
administrativa pero mediante decretos han formado una estructura administrativa 
que duplica todas las funciones de instancias que ya existían en el Ministerio de 
Agricultura. 
Sea por ley, reglamento, directrices u otros medios, los órganos 
desconcentrados se han convertido en instituciones que han logrado niveles 
elevados de desconcentración y autonomía, duplicando de esta manera el que 
hacer del estado, elevando el gasto público y logrando independencias que las 
mismas leyes o los legisladores no previeron.   
    
Para lograr una gestión eficiente, es de suma importancia contar con el uso de 
las tecnologías que permitan un flujo de información ágil, minería de datos para 
automatizar y trasparentar la gestión, evitar duplicidades, automatizar procesos y 
controlar tareas. 
 

Asuntos que el Ministerio de Agricultura y Ganadería debería 
enfrentar o aprovechar  

Reorganización: El impacto en las finanzas es muy grande, se realizó 

un estudio en el 2015 donde quedó demostrado que se estaba 
pagando a funcionarios cargos superiores a las funciones que ellos 

desempeñaban, esto suponía una derogación al estado de alrededor de 
300 millones anuales, también se vio la necesidad de mejorar el 

modelo de extensión, poner a derecho la estructura del MAG y 
remplazar el reglamento 26431 con funciones alineadas a los nuevos 

tiempos, una vez aprobada esta reorganización, Recursos Humanos 
procederá con el estudio integral de puestos, lo cual subsanaría 

alrededor de 77 jefaturas que actualmente no están ejerciendo como 
tal, estas significan una carga superior a los 200 millones de colones 

anuales por el pago el de funciones que no son ejercidas en la 
actualidad. 

Cambio Generacional: la edad promedio de los funcionarios del MAG 
es de 57 años, al día de hoy se cuentan con al menos 47 plazas 

congeladas y en su mayoría por pensión, este comportamiento denota 
un aumento en el número de pensionados en los próximos 5 años, por 

lo que es urgente que Recursos Humanos y el Servicio Civil realice 
gestiones que permitan un cambio generacional acorde con la 

situación que atraviesa el MAG, mitigando el impacto que esto podría 
ocasionar. 



 11 

Incorporar y realizar un uso intensivo de las tecnología: El MAG 

como ente rector del sector agropecuario, debe y tiene la obligación de 
incorporar dentro de su quehacer la tecnología de punta disponible, 

que permita una mayor eficiencia en sus procesos, precisión en la 
minería de datos y estadísticas, monitoreo de tareas y control de la 

gestión técnica y administrativa. El rezago tecnológico con que cuenta 
esta institución es bastante amplio a pesar de una inversión 

considerable que ha impulsado esta administración. Herramientas 
como Drones, plataformas inteligentes, ancho de banda, videotecas, 

repositorios y dispositivos móviles de punta, ayudarían a mejorar el 
servicio he información disponible para nuestros agricultores. 

Flota Vehicular: Aun y cuando se realice exitosamente la compra de 
los vehículos que está en proceso, seguirá la institución trabajando con 

70 vehículos con una antigüedad de más de 16 años, esto significa 
más contaminación, mayor gasto en mantenimiento y en muchas 

ocasiones limita la calidad del servicio por ser esta la principal 
herramienta de los extensionistas, sin duda alguna es este tema hay 

que abordarlo de manera pronta.  

Secretarias: En las giras de campo que realice durante el 2015 y 
parte del 2016 se pudo evidenciar que de las 86 agencias de extensión 

agropecuaria, al menos 35 agencias no contaban con una secretaria, 

esto limita la función técnica de nuestros agrónomos ya que se deben 
dedicar a funciones de archivo y secretariales, también en muchos 

casos la agencia permanece cerrar 3 o 4 días a la semana y por ende 
el servicio a nuestros agricultores se vuelve malo o nulo en algunos 

casos. 

Estado actual del cumplimiento de las disposiciones de la 
Contraloría General de la República 

En el anexo I, se encuentra la matriz de seguimiento de los informes 
emitidos por la CGR y para lo cual se establece una serie de criterios 
de seguimiento de las disposiciones, esta matriz fue establecida por la 

comisión de control interno.   

Anexos  

1. Necesidades Equipo de computación – Primero de Marzo de 2016 
2. Matriz de Disposiciones CGR 
3. Estudios de propiedades  
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4. Estudio de usos de casas  
5. Informe de situación Vehicular 
6. informe - Programa Sixaola No. UCP-029-16 
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Anexo I 

 

 

 

Windows	XP	 Windows	Vista

Central	Occidental	(*) 7 28 4

Central	Oriental	(*) 7 22 10

Central	Sur 7 23 7

Chorotega 20 9 8

Huetar	Caribe 3 3 5

Huetar	Norte 13 9 11

Pacífico	Central	(*) 20 9 9

Brunca	(*) 14 20 9

Sarapiquí	(*) 0 0 0

SUBTOTAL 104 132 74

Sede	Central	(*) 17 41 8

TOTAL 121 173 82

Notas

1. En la columna de computadoras de escritorio con Windows XP, ubicadas en las Direcciones

Regionales,	se	consideraron	a	los	usuarios	que	actualmente	no	tienen	computadora.

2.	Las	computadoras	portátiles	de	las	Direcciones	Regionales,	son	para	los	Jefes	de	las	AEA.

3.	(*)	Información	obtenida	con	datos	suministrados	a	febrero,	2016.

MINISTERIO	DE	AGRICULTURA	Y	GANADERÍA

DEPARTAMENTO	DE	TECNOLOGIAS	DE	INFORMACIÓN

NECESIDADES	DE	EQUIPO	DE	CÓMPUTO

Al	01	DE	MARZO,	2016

Dirección	/	Departamento
Computadoras	de	Escritorio Computadoras	

Portátiles	



Anexo II 
 
 
Seguimiento de Acciones del Plan de Seguimiento para fortalecer el SCI (referido a las disposiciones del Informe  
NO. DFOE-EC-IF-13-2014 de la CGR) Al 10 Febrero 2016. Sesión 52 
 

Dependen
cia 
(Nombre) 

No. 
Infor
me  

No. 
Disposiciones  

Acciones a 
Realizar  

Responsabl
es 

Acción 
Cumplida(si 
o no o en 
proceso)  

Fecha  de 
cumplimiento 

Verificación 

DAF/ 
Proyecto 
Sixaola-
MAG 

DFO
E-EC-
IF-07-
2014 

4.3. Definir e 
implementar en 
conjunto con la 
Unidad 
Coordinadora 
del Proyecto, en 
un plazo no 
mayor de 30 
días hábiles, 
medidas para 
minimizar el 
riesgo de no 
continuidad de 
la construcción 
de las obras de 
infraestructura 
previstos en los 
proyectos de 
construcción de 

1. Gestionar 
la 
ampliación 
del plazo 
ante MH y 
BID.                                   

Luis Felipe 
Arauz 
Cavallini, 
Ministro. 

Sí. DM-
1935-2014, 
Se obtuvo la 
aprobación 
en la 
ampliación 
del plazo 
para 
asegurar la 
continuidad 
de las 
obras, hasta 
el 21 de 
noviembre 
del 2015, 
Mediante 
oficio 
CID/CCR/20
41-2014. 

01 de diciembre 
del 2014  
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infraestructura 
previstos en el 
Programa 
Sixaola-MAG, 
en función del 
vencimiento del 
plazo del 
Contrato 
Préstamo en el 
mes de octubre 
próximo y de los 
efectos 
económicos y 
sociales de la 
no realización 
de dichas obras. 
Sobre el 
particular, se le 
solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles, 
contados a 
partir del recibo 
del presente 
informe, copia 
de la instrucción 
girada para 
realizar lo 

2. 
Seguimiento 
mensual de 
avances de 
las obras 
según los 
informes y 
bitácoras.  

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

Sí. Obras finalizan 
en agosto del 
2015 

 
 
 
 
Permanece 
igual al último 
seguimiento. 
No hay 
información 
adicional.  Este 
proyecto ya 
finalizó 

3. Emitir 
ceritificación
. 

Luis Felipe 
Arauz 
Cavallini, 
Ministro. 

Sï. De 
acuerdo al 
requerimient
o de la 
CGR, se 
emitió una 
certificación 
inicial con 
los 
convenios y 
medidas ya 
establecidas
, faltan 
convenios 
de acuerdo 
a las obras 
pendientes 
por finalizar, 
mediante 
certificacion 
002-2015 
del 18 
marzo 2015. 

Certificación 
inicial: 18 de 
marzo del 2015. 
Certificación final 
(de acuerdo al 
cierre del 
proyecto): 14 de 
setiembre del 
2015. 
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dispuesto. 
Asimismo, en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles posterior 
a que se hayan 
implementado 
las medidas 
para minimizar 
el riesgo de los 
atrasos en la 
construcción de 
las obras de 
infraestructura, 
remitir 
certificación 
haciendo 
constar la 
implementación 
de tales 
medidas. Todos 
los plazos rigen 
a partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 3.1; 
Párrafos 2.35 al 
2.48). 
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4.4. 
Implementar 
acorde con las 
instrucciones 
del Ministro de 
Agricultura y 
Ganadería, en 
un plazo no 
mayor de 30 
días hábiles, 
medidas para 
minimizar el 
riesgo de no 
continuidad de 
la construcción 
de las obras de 
infraestructura 
previstos en el 
Programa 
Sixaola-MAG, 
en función del 
vencimiento del 
plazo del 
Contrato 
Préstamo en el 
mes de octubre 
próximo y de los 
efectos 
económicos y 
sociales de la 
no realización 

1. 
Seguimiento 
mensual de 
avances de 
las obras 
según los 
informes y 
bitácoras.  

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

En 
ejecución. 
Diferentes 
informes se 
seguimiento 
por parte de 
la 
Planificador
a e 
Ingeniero de 
Proyectos.  

31 agosto del 
2015 

2. Emitir 
ceritificación
. 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

Sï. De 
acuerdo al 
requerimient
o de la 
CGR, se 
emitió una 
certificación 
inicial con 
los 
convenios y 
medidas ya 
establecidas
, faltan 
convenios 
de acuerdo 
a las obras 
pendientes 
por finalizar 
mediante 
oficio UCP-

Certificación 
inicial: 17 de 
marzo del 2015.  
Certificación final 
(de acuerdo al 
cierre del 
proyecto): 14 de 
setiembre del 
2015. 
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de dichas obras. 
Sobre el 
particular, se le 
solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles posterior 
a que se hayan 
implementado 
las medidas 
para minimizar 
el riesgo de los 
atrasos en la 
construcción de 
las obras de 
infraestructura, 
certificación 
haciendo 
constar la 
implementación 
de tales 
medidas. Todos 
los plazos rigen 
a partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 3.1; 
Párrafos 2.35 al 

27-2015. 
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2.48). 

4.5. Realizar en 
un plazo no 
mayor de 30 
días hábiles, las 
acciones 
necesarias para 
garantizar la 
confiabilidad, 
oportunidad, 
utilidad y 
seguridad de la 
información 
contable del 
Programa, así 
como realizar 
los registros 
pertinentes de 
los activos a 
cargo que 

1. 
Contratación 
del 
profesional 
en el área 
de 
contabilidad 
y coordinar 
el proceso 
de registro 
de activos 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

Sí. Se 
constata 
mediante 
certificación:  
(UCP-ADM-
043-2015) 

23 de febrero del 
2015  

2. Revisión 
mensual de 
los reportes 
de la 
información 
contable y 
de estados 
financieros 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

En 
ejecución.  

20 de noviembre 
del 2015 
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deben 
integrarse al 
Patrimonio del 
MAG. Sobre el 
particular, se le 
solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 
esta disposición, 
certificación en 
que se dé 
constancia que 
se ha realizado 
lo indicado. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 2.1 
Párrafos del 2.7 
al 2.26) 

3. Revisión 
mensual del 
resgistro 
pertinente 
de los 
activos a 
cargo que 
deben 
integrarse al 
patrimonio 
del MAG. 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

En 
ejecución 

20 de noviembre 
del 2015 

4. Emitir 
certificacón. 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

Sí.Certificaci
ón inicial 
enviada 
mediante 
oficio: UCP-
ADM-043-
2015). El 
seguimiento 
debe ser 
periódico a 
lo largo del 
plazo de 
ejecución 
del 
proyecto.  

 13 de marzo del 
2015.  
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4.6. Realizar en 
un plazo no 
mayor de 60 
días hábiles, las 
acciones de 
control 
necesarias para 
asegurar el 
seguimiento y 
mantenimiento 
de las obras 
durante el 
periodo que 
señala la Ley 
No. 8639 y el 
traspaso de los 
bienes 
generados en el 
Programa a la 
instancia interna 
o externa que 
corresponda. 
Sobre el 
particular, se le 
solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 

1. Gestionar 
estrategias 
de alianzas 
con 
instituciones 
externas 
que apoyen 
la 
sostenibilida
d de las 
acciones del 
programa. 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

Sí. 31 de agosto del 
2015 

2. Gestionar 
la creación 
de 
convenios 
con las 
entidades 
externas 
competente
s (según las 
obras 
generadas 
por el 
proyecto), 
para 
garantizar la 
sostenibilida
d de las 
acciones del 
programa.  

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

Sí. 31 de agosto del 
2015 
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que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 
esta disposición, 
certificación en 
que se dé 
constancia que 
se ha realizado 
lo indicado. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 3.1 
Párrafos 2.44 y 
2.45). 

3. Emitir 
ceritificación
. 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Coordinador 
Programa 
Sixaola. 

Sí.  
Mediante 
oficio UCP-
ADM-042-
2015, De 
acuerdo al 
requerimient
o de la 
CGR, se 
emitió una 
certificación 
inicial 
indicando 
que se han 
tomado las 
acciones 
necesarias, 
sin 
embargo, 
faltan 
convenios 
por 
establecer, 
debido a 
que existen 
obras 
pendientes 
por finalizar. 

 13 de marzo del 
2015.  
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DAF DFO
E-EC-
IF-05-
2015 

4.3. Definir y 
poner en 
ejecución, en un 
plazo no mayor 
a 180 días 
hábiles, 
contados a 
partir de la 
fecha de 
recepción del 
presente 
informe, las 
acciones 
pertinentes para 
que se aplique 
en todos sus 
extremos lo 
dispuesto en el 
“Reglamento 
para el Registro 
y Control de 
Bienes de la 
Administración 
Central”, en 
relación con la 
inscripción de 
los bienes 
propiedad del 
Ministerio con el 
propósito de 
mejorar la 

1. Realizar 
una revisión 
de la 
información 
registrada 
en SIBINET 
para 
identificar 
deficiencias 
de calidad y 
razonabilida
d de la 
información. 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

En proceso.   31 de julio del 
2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En proceso. 
Permanece 
igual al último 
seguimiento. 
No hay 
información 
adicional.  

2. Aplicar 
cabalmente 
el 
Reglamento 
para el 
Registro y 
Control de 
Bienes de la 
Administraci
ón Central, 
con el 
objetivo de 
solventar las 
deficiencias 
detectas en 
cuanto a 
calidad y 
razonabilida

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

No 02 de octubre del 
2015. 
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calidad y la 
razonabilidad de 
la información 
almacenada en 
el SIBINET. Se 
deberá remitir a 
este Órgano 
Contralor en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores al 
vencimiento del 
plazo indicado, 
una certificación 
en donde se 
haga constar el 
cumplimiento de 
lo aquí 
dispuesto. (Ver 
Hallazgo 1.1, 
párrafos del 2.1 
al 2.4 de este 
informe). 

d de la 
información 
almacenada 
en SIBINET. 

3. Emitir 
ceritificación
. 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

No 16 de octubre del 
2015 
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4.4. Realizar un 
inventario físico 
total de los 
activos 
administrados 
por el Ministerio 
y con base en 
ello actualizar la 
información 
registrada en el 
SIBINET, lo 
anterior con el 
propósito de 
que exista 
concordancia 
entre los bienes 
registrados y 
existentes. Para 
acreditar el 
cumplimiento de 
esta disposición 
deberá remitirse 
a la Contraloría 
General 
informes 
semestrales 
sobre el avance 

1. Realizar 
inventario y 
control 
cruzado de 
los activos 
administrad
os por el 
MAG con 
respecto al 
registro en 
SIBINET 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

En proceso 31 de julio del 
2016 

 
 
 
 
 
 
Está en 
proceso. Se 
informa por 
parte del Oficial 
Mayor que el 
sistema Sibinet 
se encuentra 
cerrado por 
parte de 
Ministerio de 
Hacienda hasta 
marzo 2016. 
Asimismo se 
emitió oficio 
OM-DAF-014-
2016 mediante 
el cual se 
aprueba a 
depto. de 
Bienes y 
Servicios un 

2. Actualizar 
la 
información 
registrada 
en SIBINET 
para que 
exista 
concordanci
a entre los 
bienes 
registrados 
y los 
existentes. 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

En proceso 31 de julio del 
2016  
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en el 
cumplimiento de 
la presente 
disposición, 
iniciando el 31 
de julio de 2015, 
y a más tardar 
el 31 de julio de 
2016. (Ver 
Hallazgo 1.2 y 
1.3 párrafos del 
2.5 al 2.20 de 
este informe). 

2) Emitir los 
informes 
semestrales 
respectivos 
y enviarlos a 
la CGR. 

Lic. José 
Marenco 
Solís y 
MGP. 
Edward 
Araya 
Rodríguez. 

No Semestral, 
iniciando  31 de 
julio del 2015 y 
finalizando el 31 
de julio del 2016 

cronograma de 
giras y 
presupuesto de 
viáticos y 
extras para 
cumplir la  
disposición 
inventario 
fisico total del 
MAG con el fin 
de actualizar el 
Sibinet. 

4.5. Diseñar e 
implementar, en 
un plazo no 
mayor de 30 
días hábiles 
contados a 
partir de la 
fecha de 
recepción del 
presente 
informe, los 
mecanismos de 
control y 
monitoreo 
aplicables para 
la realización de 
conciliaciones 
mensuales entre 

1. Solicitar 
prórroga a la 
CGR. 

Yadira Vega 
Blanco, Jefa 
del 
Departament
o de 
Asesoría 
Jurídica 

Sí, según 
oficio MAG-
AJ-0236-
2015 del 6 
abril 2015. 

06 de abril del 
2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cumplida 
sesión anterior. 

2. Coordinar 
con 
Asesoría 
Jurídica del 
MAG el 
estado de 
acatamiento 
de esta 
disposición 
y diseñar un 
plan de 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Oficial 
Mayor. 

Sí. Mediante 
oficio OM-
DAF-068-
2015. 

15 de abril del 
2015 
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la información 
consignada en 
las bases de 
datos de la 
Procuraduría 
General de la 
República, el 
Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería y la 
Contabilidad 
Nacional, lo 
anterior con la 
finalidad de 
ejercer un 
adecuado 
control sobre 
ese tipo de 
transacciones. 
Para tal efecto, 
se debe 
identificar lo que 
corresponda a 
los entes 
adscritos a ese 
Ministerio 
(Servicio 
Fitosanitario del 
Estado, Instituto 
de Innovación y 
Transferencia 

acción.  

4. 
Implementar 
una 
estrategia 
de 
conciliación 
entre las 
bases de 
datos del 
MAG, CN y 
PGR sobre 
los activos y 
pasivos 
contingentes 
del MAG. 

Yadira Vega 
Blanco, Jefa 
del 
Departament
o de 
Asesoría 
Jurídica y 
Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Oficial 
Mayor. 

Si 15 de mayo del 
2015 

3. Emitir 
ceritificación
. 

Yadira Vega 
Blanco, Jefa 
del 
Departament
o de 
Asesoría 
Jurídica 

Sí. De 
acuerdo al 
oficio MAG-
A.J.546-
2015 

13 de julio del 
2015 

Cumplida 
sesión anterior. 
 
Sí. De acuerdo 
al oficio MAG-
A.J.546-2015 
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de Tecnología 
Agropecuaria y 
Servicio 
Nacional de 
Salud Animal). 
Se deberá 
remitir a este 
Órgano 
Contralor en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores al 
vencimiento del 
plazo indicado, 
una certificación 
en donde se 
haga constar el 
cumplimiento de 
lo aquí 
dispuesto. Los 
plazos 
anteriormente 
citados rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 2.1 
párrafos del 
2.21 al 2.28 de 
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este informe). 

DFO
E-EC-
IF-09-
2014 

4.3. Ordenar la 
realización de 
una 
investigación 
preliminar 
tendiente a 
revisar las 
actuaciones de 
las diferentes 
instancias 
involucradas en 
el traslado de 
recursos de la 
partida 
presupuestaria 
6.01.08.200 
FIDEICOMISO 
MAG-BANCA 
COMERCIAL 
ESTATAL, por 
la suma de 
₡20.000.000.00
0 hacia una 
cuenta de 
control de la 

1. Ordenar 
la 
realización 
de la 
investigació
n.   

Luis Felipe 
Arauz 
Cavallini, 
Ministro. 

Sí. Mediante 
oficio DM-
MAG-054-
2015 
dirigido a 
José 
Joaquín 
Salazar, 
Viceministro
. 

23 de enero del 
2015 

(cumplida 
sesión anterior) 
 
El Ministro de 
Agricultura y 
Ganadería, 
comunica que se 
giró la 
instrucción 
correspondiente 
al Viceministro 
para que dé 
comienzo la 
investigación 
respectiva. 
Oficio DM-MAG-
103. 

2. Realizar 
la 
investigació
n. 

Benilda 
Segura 
Rodríguez, 
Coordinador
a Programa 
169 y César 
Artavia 
Vindas, 

Sí. Mediante 
oficios 
DVM-JJS-
138-2015 y 
DVM-JJS-
139-2015 se 
solicitó la 
realización 

05 de marzo del 
2015(vencida) 

El Ministro de 
Agricultura y 
Ganadería, 
comunica a la 
CGR que la 
investigación fue 
realizada y 
remite 
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Tesorería 
Nacional, con el 
propósito de 
establecer, en 
apego al debido 
proceso, si 
eventualmente 
se incurrió en 
responsabilidad
es 
administrativas 
y/o perjuicios a 
la Hacienda 
Pública y de ser 
así tomar las 
acciones 
correspondiente
s. Para el 
cumplimiento de 
esta disposición 
deberá remitirse 
a esta 
Contraloría 
General, en un 
plazo no mayor 
de 10 (diez) 
días hábiles, 
una copia de las 
instrucciones 
emitidas por ese 
Despacho 

Asesoría 
Jurídica. 

de la 
investigació
n, misma 
que ya fue 
realizada 
con fecha 
05 de marzo 
del 2015 

certificación al 
respecto.  Oficio 
DM-MAG-0392-
2015.(20/5/2015) 

3. Analizar 
resulatdos 
de la 
investigació
n y emitir 
criterio a 
Ministro 

José 
Joaquín 
Salazar 
Rojas, 
Viceministro 

Sí. Mediante 
oficio DVM-
JJS-273-
2015 

08 de mayo del 
2015 

 
 
Cumplida.  

4. Emitir 
certificación. 

Luis Felipe 
Arauz 
Cavallini, 
Ministro. 

Sí, remitida 
a la CGR 
mediante 
oficio DM-
MAG-0392-
2015. 

19 de mayo del 
2015 
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Ministerial para 
la apertura de la 
citada 
investigación. 
Asimismo, en un 
plazo máximo 
de 10 (diez) 
días hábiles 
posterior a que 
se haya 
realizado la 
investigación, 
remitir 
certificación 
donde se dé 
constancia de 
que dicha 
investigación 
fue realizada. 
Los plazos 
anteriormente 
citados, rigen a 
partir de la 
fecha de recibo 
del presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 1.1, 
párrafos del 2.1 
al 2.7 de este 
informe). 
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4.4. Instruir a 
quien 
corresponda, 
para que se 
incorpore como 
parte del 
Procedimiento 
6P03 Gestión 
financiera, la 
comunicación 
oportuna por 
parte del 
Departamento 
Financiero 
Contable hacia 
el Departamento 
de Bienes y 
Servicios, de las 
compras de 
bienes 
duraderos 
realizadas con 
recursos del 
fondo de Caja 
Chica, con el fin 
de mantener un 
registro 
actualizado de 

1. Emitir 
instrucción 

Luis Felipe 
Arauz 
Cavallini, 
Ministro. 

Sí. Mediante 
el oficio DM-
MAG-055-
2015. 

23 de enero del 
2015 

Mediante oficio 
OM-DAF-209-
2015 se notificó 
a la CGR que la 
disposición se 
había finiquitado 
con la 
publicación y 
divulgación del 
procedimiento 
en cuestión. La 
verificación 
puede realizarse 
en el Sistema de 
Gestión. 

2. 
Actualizació
n del 
procedimien
to 6P03 
Gestión 
Financiera 

Grace Díaz 
Sanabria, 
Jefa del 
Departament
o Financiero 
Contable 

Cumplida.  
Se oficializó 
el 
procedimien
to 6P03-02  
Fecha: 
29/4/2015 

17 de marzo del 
2015 
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los activos en el 
Sistema de 
Registro y 
Control de 
Bienes de la 
Administración 
Central, de 
conformidad con 
el Reglamento 
para el Registro 
y Control de 
Bienes de la 
Administración 
Central. Para el 
cumplimiento de 
esta disposición 
deberá remitirse 
a esta 
Contraloría 
General, en un 
plazo no mayor 
de 10 (diez) 
días hábiles, 
una copia de la 
instrucción 
emitida por ese 
Despacho 
Ministerial y en 
un plazo 
máximo de 30 
(treinta) días 

3. 
Formalizació
n del 
procedimien
to 6P03 
Gestión 
Financiera 
dentro del 
Sistema de 
Gestión y 
Subsanar 
oficialización 
y 
divulgación. 
Según oficio 
de la CGR 
09682 

Grace Díaz 
Sanabria, 
Jefa del 
Departament
o Financiero 
Contable 

Sí. Según el 
oficios:  
DFC-184-
2015.y  OM-
DAF-209-
2015. 

29 de mayo del 
2015/ 18 de 
setiembre del 
2015 

4. Emitir 
certificación. 

Luis Felipe 
Arauz 
Cavallini, 
Ministro. 

Sí. Remitida 
según oficio 
DM-MAG-
0483-2015 

12 de junio del 
2015 
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hábiles una 
certificación en 
donde se 
indique la 
actualización y 
formalización 
del 
procedimiento. 
Los plazos 
anteriormente 
citados, rigen a 
partir de la 
fecha de recibo 
del presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 2.2, 
párrafos del 
2.16 al 2.22 de 
este informe). 
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4.5. Incluir en el 
Sistema de 
Registro y 
Control de 
Bienes de la 
Administración 
Central 
(SIBINET) todas 
las compras de 
bienes 
duraderos 
realizadas por el 
Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería para 
el Programa 
Presupuestario 
185 Cuenca 
Binacional del 
Río Sixaola con 
recursos 
provenientes del 
Presupuesto 
Ordinario y 
Extraordinario 
de la República, 
así como las 
que llegué a 
adquirir en 
adelante. Para 
acreditar el 

1. Solicitud 
de 
ampliación 
del plazo 
ante la 
CGR, 
indicando la 
fecha para 
completar la 
disposición. 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

No. Se 
solicitó 
ampliación 
plazo en 
oficio DM-
MAG-0103-
2015;  y se 
autorizó 
mediante 
oficio 
DFOE-EC-
0189 del 6 
marzo 2015. 

30 de abril del 
2015 

En proceso de 
cumplimiento 
El Jefe Depto. 
ByS informa que 
para el 
cumplimiento de 
está disposición 
se inició con el 
plaqueo de los 
bienes de 
patrimonio MAG, 
labor que se 
espera finalice 
en el mes de 
julio del presente 
año, debido a la 
cantidad de 
activos y 
funcionarios, así 
como la 
extensión de 
Talamanca.  
 
Se mantiene 
igual no hay 
información 
adicional  

2. 
Identificació
n de los 
bienes.  

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 

  31 de agosto del 
2015 

En oficio DFOE-
EC-0456 
(08654), la 
CGRotorga una 
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cumplimiento de 
esta disposición 
deberá remitirse 
a la Contraloría 
General de la 
República en un 
plazo máximo 
de 30 (treinta) 
días hábiles 
contados a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe, una 
certificación en 
donde conste la 
inclusión de 
esos activos en 
el SIBINET. (Ver 
Hallazgo 2.1, 
párrafos del 2.8 
al 2.15 de este 
informe). 

Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

ampliación de 
plazo hasta el 3 
agosto 2015.Se 
mantiene igual 
no hay 
información 
adicional  

3. Inclusión 
de los 
registros en 
SIBINET 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

En proceso 31 de agosto del 
2015 

Se mantiene 
igual no hay 
información 
adicional  

4. Emitir 
certificación. 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

No 14 de setiembre 
del 2015 

Se mantiene 
igual no hay 
información 
adicional  
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4.6. 
Implementar, en 
el plazo máximo 
de 10 (diez) 
días hábiles el 
procedimiento 
“Registro de 
cargo a cuenta 
del acreedor por 
concepto de 
multas por 
incumplimiento 
a un contrato" 
(FI-GL-001-
008), 
establecido por 
el Ministerio de 
Hacienda para 
el ingreso de 
multas en el 
Sistema 
Integrado de 
Gestión de la 
Administración 
Financiera. Para 
acreditar el 
cumplimiento de 
esta disposición 
deberá remitirse 
a este Órgano 
Contralor en el 

1. 
Implementar 
el 
procedimien
to. 

Grace Díaz 
Sanabria, 
Jefa del 
Departament
o Financiero 
Contable 

Sí. 10 de febrero del 
2015. 

Cumplida en 
sesión anterior.  
 
 
Se mantiene 
igual no hay 
información 
adicional  
 

2. Emitir 
certificación. 

Licda. Grace 
Díaz 
Sanabria. 

Sí. 
Certificación 
remitida 
mediante 
oficio, DFC-
053-2015. 

10 de febrero del 
2015. 
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plazo máximo 
de 20 (veinte) 
días hábiles un 
oficio en donde 
se certifique que 
se está 
aplicando el 
procedimiento 
en mención. Los 
plazos 
anteriormente 
mencionados 
rigen a partir de 
la recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 3.1, 
párrafos del 
2.23 al 2.27 de 
este informe). 
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4.7. Elaborar e 
implementar 
como parte de 
los 
procedimientos 
de la Dirección 
de Gestión 
Institucional de 
Recursos 
Humanos la 
realización de 
conciliaciones 
mensuales entre 
los saldos de 
Remuneracione
s reportados en 
el Sistema 
Centralizado de 
Recaudación y 
los montos 
pagados según 
la información 
registrada en el 
Sistema 
Integrado de la 
Gestión de la 
Administración 
Financiera por 
este mismo 
concepto. Para 
el cumplimiento 

1. Solicitud 
de 
ampliación 
de plazo 
para dar 
cumplimient
o a la 
disposición 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

Sí. Según 
oficio 
DGIRH-267-
2015, se 
solicitaron 2 
meses 
adicionales. 

13 de marzo del 
2015. 

Cumplido 
sesión anterior 
 
 
 Publicado el 
3/6/2015 en el 
procedimiento 
6P01-01. 
 
 
Se remite 
certificación en 
la cual se indica 
que se ha 
implementado el 
procedimiento 
denominado  
Hoja  de 
Conciliación 
SIGAF-
INTEGRA-
SICERE, 
remitido  en 
oficio GIRH-804-
2015.  
La CGR 
comprobará 
dicha acción 
mediante una 
prueba de 
campo. 

2. Crear el 
procedimien
to de 
conciliación 
de saldos y 
formalizarlo 
dentro del 
Sistema de 
Gestión. 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

En proceso 12 de mayo del 
2015 

3. Emitir 
certificación. 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

Sí. Según 
oficio GIRH-
804-2015 

23 de junio del 
2015 
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de esta 
disposición 
deberá remitirse 
a esta 
Contraloría 
General, en el 
plazo máximo 
de 90 (noventa) 
días hábiles, 
contados a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe, una 
certificación 
mediante la cual 
se acredite la 
elaboración e 
implementación 
de este 
procedimiento. 
(Ver Hallazgo 
4.1, párrafos del 
2.28 al 2.32 de 
este informe). 
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4.8. Elaborar e 
implementar un 
procedimiento 
de control que 
permita a la 
Dirección de 
Gestión 
Institucional de 
Recursos 
Humanos 
detectar en 
forma oportuna 
las 
inconsistencias 
que se 
presentan en el 
pago de los 
componentes 
salariales. Para 
el cumplimiento 
de esta 
disposición 
deberá remitirse 
a esta 
Contraloría 
General, en el 
plazo máximo 
de 90 (noventa) 
días hábiles, 
contados a 
partir de la 

1. Elaborar 
e 
implementar 
dentro del 
Sistema de 
Gestión, un 
procedimien
to para el 
control del 
pago de 
componente
s salariales. 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

Sí. 
Respuesta  
mediante 
oficio 
DGIRH-267-
2015. 

13 de marzo del 
2015. 

Cumplida 
sesión anterior 
 
 El Jefe ai. 
GIRH, en oficio 
DGIRH-267-
2015 indica que 
actualmente el 
MAG dispone de 
un Sistema de 
Gestión, el cual 
contiene 
procedimientos 
que han sido 
elaborados por 
esta 
Direcciónpara el 
reconocimieno 
de pluses 
salariales. Se 
remite 
certificación en 
la cual se indica 
que se ha 
implementado el 
procedimiento 
denominado  
Gestión de 
Servicio y 
Compensación 
de Personal, 

2. Emitir 
certificación. 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

Sí. Se envío 
oficio 
DGIRH-267-
2015. 

13 de marzo del 
2015. 
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recepción del 
presente 
informe, un 
oficio que 
certifique que se 
elaboró y que se 
está aplicando 
este 
procedimiento. 
(Ver Hallazgo 
4.2, párrafos del 
2.33 al 2.36 de 
este informe). 

remitido  en 
oficio GIRH-821-
2015.  
La CGR realizó 
una verificación 
y determinó que 
en el Sistema de 
Gestión de 
Calidad del 
MAG, se cuenta 
con 
procedimientos 
de control para 
detectar 
inconsistencias 
en el pago de los 
componentes 
salariales, con lo 
cual se da 
cumplimiento. 
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DFO
E-EC-
IF-12-
2014 

4.3. Subsanar 
en un plazo no 
mayor de 120 
días hábiles, las 
debilidades de 
control interno 
de la Dirección 
Administrativa 
Financiera del 
MAG, referidas 
a “Ambiente de 
Control”, 
“Actividades de 
Control” y 
“Sistemas de 
Información” 
señaladas en el 
informe. Sobre 
el particular, se 
le solicita remitir 
a esta 
Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 

1. Análisis e 
identificació
n de 
debilidades 
de Control 
Interno 
referidas a 
Ambiente de 
Control, 
Actividades 
de Control y 
Sistemas de 
Información. 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Director 
Administrativ
o y 
Financiero 

Sí. Mediante 
sesiones de 
trabajo. 

11 de mayo del 
2015 

La CGR solicitó 
en enero, 
mediante el 
oficio 00094 
derivado de una 
prubea de 
campo realizada 
en diciembre del 
2o15, 
información de 
evidencia. 
Mediante el 
oficio OM-DAF-
009-2016 se 
remitió la 
información y a 
la fecha no se 
han recibido 
requerimientos 
adicionales por 
parte de la CGR, 
por lo que se 
entiende que la 
disposición ha 
sido cumplida 
satisfactoriament
e. 

2. Análisis 
de causa-
raíz y diseño 
de acciones 
correctivas y 
plan de 
mejora 
sobre las 
debilidades 
identificadas
. 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Director 
Administrativ
o y 
Financiero 

Sí 22 de mayo del 
2015 

3. 
Implementar 
acciones 
correctivas y 
plan de 
mejora. 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Director 
Administrativ
o y 
Financiero 

Sí 12 de junio del 
2015 
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esta disposición, 
certificación en 
que se dé  
constancia que 
se ha realizado 
lo indicado. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 1.1 
Párrafos del 2.1 
al 2.7). 

4. Emitir 
certificación. 

José 
Joaquín 
Salazar 
Rojas, 
Viceministro 

Sí. Mediante 
oficio DVM-
JJS-367-
2015. 

26 de junio del 
2015 

4.4. Girar las 
instrucciones 
pertinentes a los 
Jefes de los 
Departamentos 
de Proveeduría, 
Bienes y 
Servicios, 
Financiero 
Contable y 
Recursos 
Humanos, para 
que en un plazo 
no mayor a 180 
días hábiles se 

1. Girar 
instruccione
s 

José 
Joaquín 
Salazar 
Rojas, 
Viceministro 

Sí. Según 
oficios 
DVM-JJS-
134-2015, 
DVM-JJS-
135-2015, 
DVM-JJS-
136 y DVM-
JJS-137-
2015. 

03 de julio del 
2015 

 
 
 
 
 
Cumplida 
sesión anterior 

2. Enviar 
copia de las 
instruccione
s a la CGR 

José 
Joaquín 
Salazar 
Rojas, 
Viceministro 

Sí. Según 
oficio DVM-
JJS-156-
2015 

23 de febrero del 
2015 
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elabore y 
presente ante el 
Despacho 
Ministerial para 
su aprobación, 
los mecanismos 
y 
procedimientos 
de control que 
les corresponda 
establecer para 
subsanar las 
debilidades 
señaladas en el 
presente 
informe. Sobre 
el particular, se 
le solicita remitir 
a esta 
Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
girado las 
instrucciones 
solicitadas, 
copia del oficio 
donde se emitan 

3. Dar 
seguimiento 
mensual a la 
implementac
ión de las 
instruccione
s 

Edward 
Araya 
Rodríguez, 
Director 
Administrativ
o y 
Financiero 

Sí. Mediante 
los oficios 
OM-DAF-
188-2015, 
OM-DAF-
189-2015, 
OM-DAF-
190-2015, 
OM-DAF-
191-2015 y 
OM-DAF-
192-2015, 
se dio el 
seguimiento 
final. 

04 de setiembre 
del 2015 (fin del 
plazo para 
implementación) 

4. Emitir 
certificación. 

José 
Joaquín 
Salazar 
Rojas, 
Viceministro 

No. 21 de setiembre 
del 2015 

En proceso 
 
(Sesión 
anterior:actualiz
ación de 
procedimientos 
del Depto. De 
Recursos 
Humanos). 
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las citadas 
instrucciones, 
así como en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 
esta disposición, 
certificación en 
que se dé 
constancia que 
se ha realizado 
lo dispuesto. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgos 2.1 y 
3.1, Párrafos del 
2.12 al 2.16 y 
2.20 al 2.26, 
respectivamente
). 
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4.5. Elaborar y 
presentar ante 
el Despacho 
Ministerial para 
su aprobación y 
su posterior 
implementación 
e inclusión en el 
Sistema de 
Gestión del 
MAG, en un 
plazo no mayor 
de 180 días 
hábiles, los 
mecanismos o 
procedimientos 
de control para: 
i) El 
desalmacenaje 
de mercadería, 
equipos y 
vehículos; ii) La 
administración 
de bodegas de 
materiales y 
suministros del 
MAG, iii) El 
archivo de 
trámites 
efectuados por 
la institución en 

1. 
Elaboración 
e inclusión 
de los 
procedimien
tos, 
señalados 
en el 
informe de 
la CGR, 
dentro del 
Sistema de 
Gestión. 

Blanca 
Córdoba 
Berrocal, 
Jefa del 
Departament
o de 
Proveeduría 

En proceso. 
Mediante 
oficio DAF-
PROV-011-
2015 la 
jefatura 
Proveeduría 
indica que 
se acatará 
dicha 
instrucción. 

04 de setiembre 
del 2015  

En proceso 
 
(Sesión anterior: 
Se está 
gestionando una 
prorroga ante la 
CGR por parte 
de la Jefatura de 
Proveeduría por 
espera del 
proceso de 
reorganización.) 

2) Emitir 
certificación. 

Blanca 
Córdoba 
Berrocal, 
Jefa del 
Departament
o de 
Proveeduría 

No 21 de setiembre 
del 2015 

Pendiente. 
 
 
(Sesión anterior: 
Se realizó el 
7P05-03, 
procedimiento 
Almacenamiento 
y distribución de 
BYS 15/5/2015) 
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la adquisición 
de bienes y 
materiales; iv) El 
registro de 
bienes y 
materiales 
adquiridos por  
convenio y que 
posteriormente 
serán 
patrimonio del 
MAG; v) El 
asesoramiento 
al personal de 
las diferentes 
Direcciones en 
los procesos de 
compra y 
desalmacenami
ento; vi) La 
supervisión de 
las operaciones 
que se realizan 
tanto a nivel de 
la bodega 
central como de 
las bodegas 
situadas en las 
Direcciones 
Regionales de 
ese Ministerio; y 
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vii) La toma de 
inventarios en 
las bodegas 
centrales y 
regionales del 
MAG. Sobre el 
particular, se le 
solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 
esta disposición, 
certificación en 
que se dé 
constancia que 
se ha realizado 
lo indicado. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgos 2.1 y 
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3.1, Párrafos del 
2.15 al 2.16 y 
2.22, 
respectivamente
) 

4.6. Subsanar, 
en un plazo no 
mayor de 180 
días hábiles, las 
debilidades en 
la aplicación 
eficaz de los 
mecanismos y 

1. Análisis e 
identificació
n de 
debilidades 
de los 
procesos 
indicados. 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

Sí 05 de junio del 
2015 

Mediante oficio 
GIRH-1256-2016 
se notificó a las 
CGR el 
cumplimiento de 
la disposición 
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procedimientos 
de control 
relacionados 
con el análisis y 
clasificación de 
puestos, así 
como el traslado 
interno y 
externo de 
funcionarios, 
que realiza esa 
dependencia 
ministerial. 
Sobre el 
particular, se le 
solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 
esta disposición, 
certificación en 
que se dé 
constancia que 
se ha realizado 

2. Análisis 
de causa-
raíz y diseño 
de acciones 
correctivas y 
plan de 
mejora 
sobre las 
debilidades 
identificadas
. 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

Sí 03 de julio del 
2015 

3. 
Implementar 
acciones 
correctivas y 
plan de 
mejora. 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

Sí 04 de setiembre 
del 2015 

4. Emitir 
certificación. 

José Claudio 
Fallas 
Cortés, 
Director a.i. 
de Gestión 
Institucional 
de Recursos 
Humanos 

Sí 21 de setiembre 
del 2015 
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lo indicado. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 3.1 
Párrafos 2.23, 
2.25 y 2.26). 

4.7. Elaborar y 
presentar ante 
el Despacho 
Ministerial para 
su aprobación y 
su posterior 
implementación 
e inclusión en el 
Sistema de 
Gestión del 
MAG, en un 
plazo no mayor 
de 180 días 
hábiles, los 
mecanismos o 
procedimientos 
de control para: 
i) Actividades de 
seguridad, 
correspondencia
, mensajería; ii) 

1. 
Elaboración 
e inclusión 
de los 
procedimien
tos, 
señalados 
en el 
informe de 
la CGR, 
dentro del 
Sistema de 
Gestión. 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

Sí 04 de setiembre 
del 2015 

  

2. Emitir 
certificación. 

José 
Marenco 
Solís, Jefe 
del 
Departament
o de Bienes 
y Servicios. 

Sí. Remitida 
mediante el 
oficio DBS 
372-2015. 

16 de setiembre 
del 2015 

cumplida en 
sesión anterior 
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Renovación y 
mantenimiento 
preventivo de la 
flotilla vehicular; 
iii) Trámite de 
inscripción y 
renovación de 
placas; iv) 
Supervisión de 
las obras de 
construcciones 
de bienes 
inmuebles, v) 
Mantenimiento 
de todos los 
bienes 
inmuebles de la 
institución; vi) 
Pago de los 
servicios 
públicos que 
corresponden a 
bienes 
inmuebles 
institucionales; y 
vii) Renovación 
y mantenimiento 
preventivo de la 
flotilla vehicular.  
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4.8. Elaborar y 
presentar ante 
el Despacho 
Ministerial para 
su aprobación y 
su posterior 
implementación 
e inclusión en el 
Sistema de 
Gestión del 
MAG, en un 
plazo no mayor 
de 180 días 

1. 
Elaboración 
e inclusión 
de los 
procedimien
tos, 
señalados 
en el 
informe de 
la CGR, 
dentro del 
Sistema de 
Gestión. 

Grace Díaz 
Sanabria, 
Jefa del 
Departament
o Financiero 
Contable 

  04 de setiembre 
del 2015 

 
 
 
 
Pendiente 
 
 
No hay 
información 
adicional  
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hábiles ,los 
mecanismos o 
procedimientos 
de control para: 
i) La 
coordinación y 
supervisión de 
las labores 
financieras y 
contables; ii) La 
coordinación y 
supervisión de 
la formulación 
de los 
anteproyectos 
de presupuesto 
(ordinario, 
extraordinario, 
entre otros); iii) 
Garantizar la 
eficiencia del 
sistema de 
información 
presupuestaria 
de los recursos 
financieros; iv) 
Mantener los 
registros 
financieros-
contables 
actualizados 

2. Emitir 
certificación. 

Grace Díaz 
Sanabria, 
Jefa del 
Departament
o Financiero 
Contable 

No 21 de setiembre 
del 2015 
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junto con todos 
los documentos 
de soporte que 
se originen de 
las peraciones 
financieras que 
se deriven del 
Presupuesto 
Ordinario y las 
Cuentas 
Especiales; v) 
La confección 
de cheques 
para el pago a 
los proveedores; 
vi) Efectuar la 
presentación 
correcta y 
oportuna de los 
documentos de 
pagos; vii) 
Informar a los  
rectores de los 
Programas 
sobre la 
ejecución 
presupuestaria; 
viii) Coordinar 
las acciones con 
los entes 
gubernamentale
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s y otras 
instituciones en 
materia 
financiera 
contable; ix) 
Velar por el uso 
oportuno y 
adecuado de las 
cajas chicas de 
recursos 
financieros; x) 
La evaluación 
de las labores 
financieras, 
presupuestarias 
y contables; y 
xi) Verificación 
del uso y 
destino de los 
fondos de 
conformidad con 
la normativa 
vigente . Sobre 
el particular, se 
le solicita remitir 
a esta 
Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
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posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 
esta isposición, 
certificación en 
que se dé 
constancia que 
se ha realizado 
lo indicado. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgos 2.1 y 
3.1, Párrafos 
2.14 y 2.20, 
respectivamente
). 
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UPE 
(Proyecto
s e 
Inversión
) 

DFO
E-EC-
IF-05-
2014 

Componente: 
Visión 
Ministerial 
 
“un 
procedimiento 
que integre la 
gestión de 
recursos para la 
realización de 
proyectos 
agropecuarios 
en que participe 
el MAG, 
indistintamente 
de su fuente de 
financiamiento” 
(Disposiciones 
4.5 pág. 16)  

1. Realizar 
propuesta 
de un 
procedimien
to y ficha de 
registro 
sobre la 
información 
de recursos 
de 
transferenci
a y otras 
fuentes 
financieras 
focalizadas 
en 
proyectos 
de 
desarrollo 
agropecuari
o. 

Área de 
Proyectos-
UPE, 
enlaces de 
proyectos 

Sí 1/7/15 Cumplida 
sesión anterior. 
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2. Definición 
de 
estrategia 
de 
coordinación 
y ejecución 
del proceso 
con los 
entes 
involucrados
. 

 Área de 
Proyectos-
UPE 
Cooperación 
Internacional 
Reconocimie
nto de 
Beneficios 
Ambientales 
(RBA) 

En proceso Se solicita 
mediante oficio 
PI-079-2015 
AMPLIACIÓN DE 
PLAZO CGR.  Se 
aprueba 
mediante oficio 
DFOE-SD-1393, 
envío de informes 
trimestrales.30/3/
2016 

En proceso 
  
Igual que la 
sesión anterior 
y corresponde 
el seguimiento 
hasta después 
del mes de 
marzo ya que el 
informe se 
entregara a 
finales de dicho 
mes. 
 
Mediante oficio 
PI-174-2015, del 
7 de octubre 
2015. Se adjunta 
informe 
correspondiente 
a disposiciones 
4.5, 4.6, y 4.8  
dirigido a Sra. 
Grace Madrigal 
Castro  Gerente 
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3. Aval del  
procedimien
to por 
jerarquía 
mediante 
circular. 

Despacho 
Ministerial y 
Vicemisterial 

No   Area 
Seguimiento de 
Disposiciones de 
CGR. 
Se adjunta 
cronograma de 
ejecución 2015 y 
finalizando las 
acciones al II 
Trimestre 2016 
 
Informe: DFOE-
EC-IF-05-2014. 
Se mantiene 
igual que el 
seguimiento de 
la sesión 
anterior. 
Corresponde dar 
seguimiento a la 
entrega del 
informe 
correspondiente 
a la CGR 
correspondiente 
al mes de marzo 
2016. 

4. Solicitud 
de un 
sistema 
informático 
integral para  
gestión de 
recursos y 
administraci
ón de los 
proyectos. 

 Área de 
Proyectos-
UPE 

No   

5. Inclusión 
del 
procedimien
to en el 
sistema de 
gestión. 

Gestión de 
Calidad-UPE 

No   

Componente: 
Seguimiento  
 
“procedimiento 

1. Revisión 
del 
Procedimien
to actual. 

Área de 
Proyectos-
UPE 

Si 1/7/15 Se conoce lo 
que genera 
confusión con el 
formato de 
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para el control y 
seguimiento 
permanente de 
los recursos de 
las 
transferencias 
de capital” 
(Disposiciones 
4.6 pág. 16) 120 
días 

informes 

2. Propuesta 
de 
procedimien
to de SyE. 

Área de 
Proyectos-
UPE 

En proceso Se solicita 
mediante oficio 
PI-079-2015 
AMPLIACIÓN DE 
PLAZO CGR.  Se 
aprueba 
mediante oficio 
DFOE-SD-1393, 
envío de informes 
trimestrales.30/3/
2016 

Se  está 
actualizando  el 
formato de los 
informes de 
seguimiento y 
hace falta 
actualizar el 
procedimiento 
de seguimiento  
actual 

3. 
Validación 
del 
Procedimien
to con los 
actores del 
nivel local y 
regional. 

Área de 
Proyectos. 
Area 
Proyectos, 
Enlaces 
Proyectos y 
DNEA. 

No Atrasado por 
planeación de la 
estrategia y 
atención con 
prioridad a 
disposición 
sobre el impacto 
de los proyectos 
ya que requiere 
mayor logística 

4.Inclusión 
en el 
Sistema de 
Gestión de 

Gestor 
Calidad 

No   
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calidad 

5. 
Implementa
ción del 
mecanismo 
de SyE a 
nivel local y 
regional. 

Enlaces, 
Área 
Proyectos, 
Organizacio
nes.  

No   

Componente: 
Impacto 
Proyectos 
“un 
procedimiento 
que permita 
determinar y 
valorar el 
impacto de los 
proyectos de 
inversión 
tramitados por 
la UPE, y el 
costo-beneficio 
de las 
actividades de 
control 
aplicadas por 
los procesos de 
Proyectos e 
Inversión” (4.8 

1. Elaborar 
propuesta 
metodológic
a para  
evaluar la 
cadena de 
resultados 
de los 
proyectos. 

Área de 
Proyectos-
UPE, 
Enlaces de 
proyectos. 

Sí 1/3/15 Se elabora Guía 
Metodológica 
para formulación 
de perfiles de 
proyectos 
agropecuarios 
del Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería, en la 
que se incorpora 
la metodología 
de cadena de 
resultados 

2. Análisis y 
consulta de 
la guía con 
enlaces de 
proyectos 
del nivel 
local y 
regional 

Área de 
Proyectos-
UPE, 
Enlaces de 
proyectos. 

Sí 2/3/15 26 de Enero se 
envía por correo 
electrónico la 
Guía 
Metodológica a 
las direcciones 
regionales para 
la emisión de 
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pág. 17) 150 
días 

criterios, 
observaciones y 
recomendacione
s de mejora. 

3. Ejercicio 
metodológic
o de 
aplicación 
de la 
cadena de 
resultados 
en cada 
región  

Área de 
Proyectos-
UPE, 
Enlaces de 
proyectos. 

En proceso Se solicita 
mediante oficio 
PI-079-2015 
AMPLIACIÓN DE 
PLAZO CGR.  Se 
aprueba 
mediante oficio 
DFOE-SD-1393, 
envío de informes 
trimestrales.30/3/
2016 

A partir de Abril 
la UPE empezó 
a programar los 
talleres. 
Se realizaron 
adaptaciones 
metodológicas 
de proyectos en 
la Región 
Brunca el 07 
mayo 2015 y en 
la  Huetar Caribe 
el 29 Abril 2015, 
con la 
participación del 
Director 
Regional, 
Enlaces de 
proyectos y 
Agentes de 
Extensión 

4. Inducción 
y 
capacitación 
de la guía 
metodológic
a  a nivel 

Área de 
Proyectos-
UPE, 
Enlaces de 
proyectos. 

No   
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local y 
regional. 

5. 
Implementar  
guía 
metodológic
a de 
proyectos 
para el  
2015. 

Área de 
Proyectos-
UPE, 
Enlaces de 
proyectos. 

Si   Algunas 
direcciones 
regionales han 
presentado 
proyectos 
utilizando la 
Guía 
Metodológica 

DNEA DFO
E-EC-
IF-11-
2014 

4.5 Subsanar en 
un plazo no 
mayor de 90 
días hábiles, las 
debilidades de 
control interno 
de la Dirección 
Nacional de 
Extensión 
Agropecuaria 

Diseño, 
construcción 
de un 
sistema de 
información 

Felipe 
Arguedas G. 
Ana Zita 
Bermúdez y 
Comisión 

si 16 Abril y 30 de 
Abril 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollo 
de  pruebas 
de 
usabilidad, 
operativas  

Depto. TI 
MAG, y 
DNEA. 

Si may-15 
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(DNEA), 
referidas a 
“Ambiente de 
Control”, 
“Actividades de 
Control” y 
“Sistemas de 
Información” 
señaladas en el 
informe. Sobre 
el particular, se 
le solicita remitir 
a esta 
Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 

Ejecución 
plan de 
capacitación
) 

Depto. TI 
MAG, y 
DNEA 

Sí.  Abril, 2015  
 
Cumplida en 
sesión anterior 

Implementa
ción del 
sistema de 
información  

Depto. TI 
MAG, y 
DNEA. 

Si.  1) Abril, 2015  2) 
Julio 2015 

Lineamiento
s y 
directrices 
en torno al 
cambio en la 
estructura 
vigente de la 
DNEA  

Viceministro 
MAG, 
Director 
DNEA. 

Si.  Octubre, 2014 
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solicitadas en 
esta disposición, 
certificación en 
que se dé 
constancia que 
se ha realizado 
lo indicado. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 1.1 
Párrafos del 2.1 
al 2.7). 

Lineamiento
s relativos  a 
mecanismos 
de control 
del 
quehacer 
ordinario y 
extraordinari
o de la 
DNEA.  

Viceministro 
MAG, 
Director 
DNEA. 

Si.    

4.6 Elaborar y 
presentar al 
Despacho 
Ministerial para 
su aprobación y 
oficialización, en 
un plazo no 
mayor a 90 días 
hábiles, un 
modelo o 
estrategia de 
extensión 
agropecuaria 
que responda a 

1. 
Conformació
n de 
Comisión 
Reorganizac
ión 
(Diciembre, 
2014) 

Felipe 
Arguedas G. 

Si.  16 de Abril ,28 
Mayo y 11 de 
junio 

Cumplida en 
sesión anterior 

 Análisis de 
documentos  
para la 
elaboración 
de un 
diagnóstico 

Flor Ivette 
Elizondo y 
comisión 

sí 30 de Marzo, 
2015 
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la Política de 
Estado para el 
Sector 
Agroalimentario 
vigente y que 
oriente las 
labores que 
deben realizar 
las diferentes 
instancias de la 
DNEA en 
procura del 
mejoramiento 
de la actividad 
agropecuaria 
nacional. Dicho 
modelo o 
estrategia debe 
ser 
implementado 
por la DNEA en 
un plazo no 
mayor a 30 días 
hábiles 
posteriores a 
dicha 
oficialización.  
Sobre el 
particular, se le 

Sistematizac
ión de 
documentos 
para la 
elaboración 
del 
diagnóstico 
institucional 

Flor Ivette 
Elizondo y 
comisión 

Sí 28 de Mayo, 
2015 

  

2. 
Elaboración 
propuesta 
de 
Estrategia 
metodológic
a para el 
abordaje de 
la Extensión 
Participativa 
de la DNEA  

Flor Ivette 
Elizondo  

Si. 11 de junio   

Conformació
n de 
comisión 
para la 
revisión y 
validación 
de la 
estrategia 
metodológic
a 

Felipe 
Arguedas G. 

Sí 30 de Marzo, 
2015 

  



 69 

solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se haya 
implementado el 
modelo o 
estrategia 
solicitada en 
esta disposición, 
una certificación 
de que se 
encuentra 
debidamente 
implementado y 
en operación.  
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 2.1 
Párrafos 2.12 y 
2.13; Hallazgo 
3.1 Párrafos 
2.36 y 2.37). 

3. 
Consensuar 
la estrategia 
metodológic
a con 
diferentes 
actores 

Flor Ivette 
Elizondo y 
comisión 

Sí Marzo-Abril 2015   

Oficializació
n de la 
estrategia 
metodológic
a 

Felipe 
Arguedas 

Si. Junio, 2015   

Implementa
ción de la 
estrategia 
metodológic
a 

Felipe 
Arguedas 
Flor Ivette 
Elizondo, 
Directores 
regionales, 
jefes 
regioanales 
de Extensión 

Si Julio, 2015   
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4.7 Subsanar, 
en un plazo no 
mayor de 360 
días hábiles, las 
debilidades en 
los mecanismos 
de control 
interno en la 
Dirección de la 
DNEA, 
Gerencias de 
Programas 
Nacionales, 
Departamentos, 
Direcciones 
Regionales y 
Agencias de 
Servicios 
Agropecuarios 
señaladas en 
este informe y 
referidas a 
planificación 
estratégica, 
coordinación 
interna y 
externa de la 
DNEA, sistemas 
de información, 
identificación, 
asignación y 

Diseño de 
un sistema 
de 
información 
y 
seguimiento 

Felipe 
Arguedas 
Ana Zita 
Bermúdez  

Si.  30 de Mayo 2016 Cumplida en 
sesión anterior 

Revisión y 
actualizació
n de los 
procedimien
tos de la 
DNEA para 
garantizarla 
correcta y 
oportuna 
evaluación 
de la gestión 
de la DNEA. 

Felipe 
Arguedas 
Flor Ivette 
Elizondo  

Sí junio/julio 2015 
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priorización de 
recursos, 
supervisión de 
labores 
técnicas, 
establecimiento 
de prioridades 
de atención a 
productores y 
evaluación de la 
calidad del 
servicio que 
brinda la DNEA. 
Sobre el 
particular, se le 
solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 
esta disposición, 
certificación de 
que se ha 
realizado lo 
dispuesto. 



 72 

Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 2.1 
Párrafos 2.14 al 
2.27). 

4.8  Subsanar, 
en un plazo no 
mayor de 360 
días hábiles, las 
debilidades en 
los mecanismos 
de control para 
la valoración de 
resultados en la 
Dirección de la 
DNEA, 
Gerencias de 
Programas 
Nacionales, 
Departamentos, 
Direcciones 
Regionales y 
Agencias de 
Servicios 
Agropecuarios 
señaladas en 

Diseño, 
construcción 
e 
Implementa
ción de un 
sistema de  
seguimiento 
y evaluación 

Felipe 
Arguedas  
Ana Zita 
Bermúdez 

Si.  15 de Mayo 2016 
y 30 Mayo 2016 

Cumplida en 
sesión anterior 

Sistematizac
ión de los 
mecanismos 
aplicados en 
las 
direcciones 
regionales 

Felipe 
Arguedas  
Ana Zita 
Bermúdez 

Si Se hizo en 2014 

Elaboración 
del sistema 
de 
seguimiento 
y evaluación 
(S&E) 

Felipe 
Arguedas  
Ana Zita 
Bermúdez 

Si, es un 
componente 
del sistema 
de 
información 

Se hizo en 2014 
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este informe y 
referidas a la 
valoración de 
los resultados 
de las acciones 
que realizan y 
opinión de los 
productores 
sobre los 
servicios de la 
DNEA y sus 
dependencias. 
Sobre el 
particular, se le 
solicita remitir a 
esta Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 
hábiles 
posteriores a 
que se hayan 
implementado 
las acciones 
solicitadas en 
esta disposición, 
certificación de 
que se ha 
realizado lo 
dispuesto. 
Todos los 

Oficializació
n del 
sistema de 
S&E 

Felipe 
Arguedas  
Ana Zita 
Bermúdez 

Si jun-15 

Revisión y 
actualizació
n de los 
procedimien
tos de la 
DNEA, que 
permitan la 
correcta y 
oportuna 
evaluación 
de la opinión 
de los 
productores 
y 
productoras, 
acerca del 
servicio que 
reciben. 

Felipe 
Arguedas  
Flor Ivette 
Elizondo  

Sí.  Junio-Julio 2015 
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plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 3.1 
Párrafos 2.32 al 
2.37). 

4.9 Realizar, en 
un plazo no 
mayor de 120 
días hábiles, las 
acciones 
necesarias para 
subsanar la 
situación sobre 
la estructura 
organizativa y 
funcionamiento 
de la DNEA 
señalada en 
este informe de 
Auditoría. Sobre 
el particular, se 
le solicita remitir 
a esta 
Contraloría 
General en un 
plazo no mayor 
de 10 días 

1. 
Oficializació
n y puesta 
en 
operación 
de la 
Estructura 
Vigente y 
aprobada 
por 
MIDEPLAN.  

M.SC. 
MARÍA 
ELENA 
OROZCO 
VÍLCHEZ y  
ING. JUAN 
FELIPE 
ARGUEDAS 
GAMBOA 

Si. Se 
oficializó la 
estructura 
vigente, 
aprobada 
por 
MIDEPLAN. 
( Si. Se 
emitieron  
oficios 
DVM-JJS-
018, 024, 
031, 032, 
034, 037,Y 
044 
(Directriz e 
información 
relativa a la 
estructura 
vigente de 
la DNEA).  

30 de Junio 2015 
- 14 julio 2015 

Cumplida 
según sesión 
anterior 



 75 

hábiles 
posteriores a 
que se haya 
remitido al 
Ministro de 
Agricultura y 
Ganadería las 
acciones 
solicitadas, una 
certificación 
sobre la 
realización de 
las mismas. 
Todos los 
plazos rigen a 
partir de la 
recepción del 
presente 
informe. (Ver 
Hallazgo 2.1 
Párrafos 2.9 al 
2.11). 
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Acciones 
complementaria
s al 
fortalecimiento 
del SCI 
adicionales a lo 
solicitado por la 
Contraloría 
General de la 
República en su 
informe DFOE-
EC-IF-11-2014 

2. 
Elaboración 
de una 
propuesta 
de 
reorganizaci
ón para la 
DNEA 

Flor Ivette 
Elizondo y 
Comisión 
Reorganizac
ión 

Si. La 
propuesta 
de 
reorganizaci
ón se 
encuentra 
en 
construcción
.                   
Por acuerdo 
N°1 de la 
Comisión 
Gerencial 
de Control 
Interno, en 
su sesión 
del 30-06-
2015, se 
acuerda lo 
al texto dice 
"Se incluye 
la 
reorganizaci
ón de la 
DNEA en el 
proceso 
integral" (Se 
entiende 
como 
proceso 
integral la 

 Octubre, 2016 
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reorganizaci
ón integral 
de la 
Institución) 

3. 
Oficializació
n de la 
propuesta 
de 
reorganizaci
ón para la 
DNEA 

Flor Ivette 
Elizondo y 
Comisión 
Reorganizac
ión 

No Noviembre, 2016 
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MAG DFO
E-EC-
IF-13-
2014 

Disposición 4.4 
Elaborar y 
presentar al 
Despacho 
Ministerial para 
su aprobación, 
en un plazo no 
mayor a 60 días 
hábiles, un plan 
para el 
seguimiento de 
las acciones 
que deben 
realizar las 
Unidades 
Administrativas 
para solventar 
las debilidades 
de control 
interno 
institucional, con 
el propósito de 
generar 
información al 
Jerarca para 
que se tomen 
las medidas 
pertinentes para 
el mejoramiento 
del Sistema de 
Control Interno 

Se aprueba 
por parte de 
la CGCI el 
"Plan de 
Seguimiento 
de Acciones 
para 
solventar las 
debilidades 
de control 
interno 
institucional 
según 
Informe de 
la CGR: No. 
DFOE-EF-
IF-13-2014 
del 16 de 
diciembre 
del 2014" 

CGCI y UCI     Cumplida   
 
 
(Sesión anterior: 
Se aprueba en 
sesión No. 47-
2015 del 
7/4/2015. 
Mediante oficio 
DM-MAG-0284-
2015 DEL 14 
abril 2015 El Sr. 
Ministro da 
acuse de recibo 
al documento). 
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institucional. 
Dicho plan debe 
ser 
implementado 
en un plazo de 
30 días hábiles 
posteriores a la 
aprobación y 
oficialización 
dictada por el 
Despacho 
Ministerial al 
plan en 
cuestión. 

     
Recomendación 
4.5.  llevar a 
cabo un análisis 
y valoración de 
los resultados 
de los 
estimadores 
considerados en 
el indicador 
denominado 
“Indicador 
Integrado del 
Sistema de 
Control Interno”, 
con la finalidad 
que se tomen 

Revisión 
períodica de 
las acciones 
incorporada
s en el 
"Indicador 
integrado 
del Sistema 
de Control 
Interno" por 
parte de las 
unidades 
administrativ
as del 
Proyecto 
Sixaola, 
DAF, DNEA, 

      Cumplida en 
acuerdo 4 de la 
sesión 49 de la 
CGCI, del 9 de 
julio del 2015 
 
El seguimiento 
es constante 
mediante las 
sesiones de la 
CGCI 
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como un insumo 
para el 
mejoramiento y 
perfeccionamien
to del Sistema 
de Control 
Interno en ese 
Ministerio. 

y UPE y su 
incorporació
n en el 
"Cuadro de 
Acciones del 
Plan de 
Seguimiento 
para 
fortalecer el 
SCI" 

Aprobado en Sesión Extraordinaria No. 47  de la Comisión Gerencial de Control Interno  
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# Uso principal de la propiedad Administrado por Propietario
Número de 

Finca 
Plano Catastrado Observaciones

1 A.S.A. de Abangares Chorotega M.A.G. 24549 falta escritura y plano

2 A.S.A. de Acosta Central Sur M.A.G. 55137 tiene escritura/plano NO

3 A.S.A. de Aguas Claras Huetar Norte M.A.G. 206670 A 2-520598-1983 tiene plano/escritura NO

4 A.S.A. de Aguas Zarcas Huetar Norte M.A.G. 147668 A 2-563619-1984 tiene plano/escritura NO

5 A.S.A. de Alajuela Occidental M.A.G. 151015 falta escritura y plano

6 A.S.A. de Aserri Central Sur M.A.G. 263618 tiene escritura/plano NO

7 A.S.A. de Atenas Occidental M.A.G. 144908 A 2-264556-1995 tiene plano/escritura NO

8 A.S.A. de Bagaces Chorotega M.A.G. 34380-A G 5-302887-1978 tiene escritura/plano NO

9 A.S.A. de Bataan Huetar Caribe M.A.G. 11455 falta escritura y plano

10 A.S.A. de Bijagua Huetar Norte M.A.G. 155871 A 2-518150-1983 tiene plano/escritura NO

11 A.S.A. de Bijagual Central Sur Asoc. Desarrollo Integral de Bijagual 392402 SJ 1-769167-2002 documento completo

12 A.S.A. de Buenos Aires Brunca M.A.G. 18551 tiene escritura/plano NO

13 A.S.A. de Cahuita Huetar Caribe Asoc. Desarrollo Integral  no tiene expediente

14 A.S.A. de Cañas Chorotega Municipalidad de Cañas 3660 G 5-466934-1998 falta escritura y plano

15 A.S.A. de Carrillo (Filadelfia) Chorotega M.A.G. 138703 falta escritura y plano

16 A.S.A. de Cartago Oriental M.A.G. 72693 C 3-600670-1985 documento completo

17 A.S.A. de Cedral Montes de Oro Pacifico Central M.A.G. 46348 P 6-515212-1983 tiene plano/escritura NO

18 A.S.A. de Chomes Pacifico Central CIA GUACIMAL GANADERA LTDA - MAG 9986 P 6-557109-1984 tiene plano/escritura NO

19 A.S.A. de Cóbano Pacifico Central M.A.G. 47976 P 6-506292-1983 tiene plano/escritura NO

20 A.S.A. de Coronado Oriental M.A.G. 150460 tiene escritura/plano NO

21 A.S.A. de Corralillo de Cartago Oriental M.A.G. 138703 C 3-091442-1992 documento completo

22 A.S.A. de Corredores Brunca RICARDO NEILLY LTDA 17158 falta escritura y plano

23 A.S.A. de Esparza Pacifico Central M.A.G. 17317 P 6-300153-1978 tiene escritura/plano NO

24 A.S.A. de Frailes Oriental Cafetalera Santa Elena 100136 C 3-515910-1983 tiene plano/escritura NO

25 A.S.A. de Grecia Occidental M.A.G. (Plano en malas condiciones) 149186 A 2-600674-1985 tiene plano/escritura NO

26 A.S.A. de Guácimo Huetar Caribe M.A.G.  L 7-636402 - 1986 tiene plano/escritura NO

27 A.S.A. de Guápiles Huetar Caribe M.A.G. 44954 L 7-926267 - 1990 tiene plano/escritura NO

28 A.S.A. de Guatuso Huetar Norte M.A.G. 204494 A 2-515662-1983 tiene plano/escritura NO

29 A.S.A. de Heredia Occidental M.A.G. 70604 H 4-1536112-2011 documento completo

30 A.S.A. de Hojancha Chorotega M.A.G. 26041 G 5-519593-1983 tiene plano/escritura NO

31 A.S.A. de Jaco Pacifico Central M.A.G. 50776 P 6-057811-1983 documento completo

32 A.S.A. de Jicaral Pacifico Central INST. TEC. PROFES. AGROP. DE JICARAL 39722 tiene escritura/plano NO

33 A.S.A. de La Cruz Chorotega FELIX ALEMAN VICTOR 29740 G 5-557107-1984 tiene plano/escritura NO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONTROL DE TERRENOS DE LAS INSTALACIONES MAG AL 08/04/2016
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34 A.S.A. de La Fortuna Huetar Norte M.A.G. 141610 falta escritura y plano

35 A.S.A. de La Gloria de Puriscal Central Sur M.A.G. 219039 SJ 1-563009-1984 tiene plano/escritura NO

36 A.S.A. de La Tigra Huetar Norte M.A.G. 207348 A 2-507582-1983 tiene plano/escritura NO

37 A.S.A. de Laurel Brunca M.A.G. 57664 P 6-734063-1988 documento completo

38 A.S.A. de Liberia Chorotega M.A.G. 20305 G 5-600675-1985 tiene plano/escritura NO

39 A.S.A. de Los Chiles Huetar Norte TASBA PRY S.A. 200300 A 2-648497-1986 tiene plano/escritura NO

40 A.S.A. de Margarita, Sixaola Huetar Caribe M.A.G.  no tiene expediente

41 A.S.A. de Miramar Pacifico Central M.A.G. 19416 falta escritura y plano

42 A.S.A. de Mora Central Sur M.A.G. 298230 SJ 1-450738-1981 documento completo

43 A.S.A. de Nandayure Chorotega M.A.G. 70329 falta escritura y plano

44 A.S.A. de Naranjo Occidental M.A.G. 144352 A 2-1535022-2011 documento completo

45 A.S.A. de Nicoya Chorotega INDER 11293 G 5-762702-2002 tiene plano/escritura NO

46 A.S.A. de Orotina Pacifico Central M.A.G. 108460 falta escritura y plano

47 A.S.A. de Pacayas Oriental M.A.G. 79313 tiene escritura/plano NO

48 A.S.A. de Palmares Occidental M.A.G. 12615 A 2-101410-1993 tiene plano/escritura NO

49 A.S.A. de Paquera Pacifico Central M.A.G. 19684 falta escritura y plano

50 A.S.A. de Paraiso Oriental M.A.G. - Custodia Brenes P. 85019 C 3-306147-1978 documento completo

51 A.S.A. de Parrita Pacifico Central M.A.G. 21515 falta escritura y plano

52 A.S.A. de Pejibaye Brunca M.A.G. 477482 falta escritura y plano

53 A.S.A. de Piedras Blancas Brunca M.A.G. 48341 P 6-515263-1983 tiene plano/escritura NO

54 A.S.A. de Pital Huetar Norte M.A.G. 164071 falta escritura y plano

55 A.S.A. de Potrero Grande de Osa Brunca M.A.G. 40655 P 6-638184-1986 tiene plano/escritura NO

56 A.S.A. de Puerto Cortes de Osa Brunca M.A.G. 21659 falta escritura y plano

57 A.S.A. de Puerto Jiménez de Osa Brunca M.A.G. 42018 P 6-640454-1986 tiene plano/escritura NO

58 A.S.A. de Puerto Viejo - Sarapiquí Sarapiquí M.A.G. 54357 H 4-042868-1992 tiene plano/escritura NO

59 A.S.A. de Puriscal Central Sur M.A.G. - Taller del INA 241042 falta escritura y plano

60 A.S.A. de Río Frío Sarapiquí M.A.G. 107953 H 4-515209-1983 tiene plano/escritura NO

61 A.S.A. de Rivas Brunca Isabel Solano C. -M.A.G. 395941 SJ 1-636547-1986 tiene plano/escritura NO

62 A.S.A. de San Carlos Huetar Norte M.A.G. 163897 A 2-605454-1985 tiene plano/escritura NO

63 A.S.A. de San Isidro Brunca M.A.G. 124613A SJ 1-605455-1985 tiene plano/escritura NO

64 A.S.A. de San Marcos de Tarrazú Oriental M.A.G. 211061 SJ 1-821054-2002 documento completo

65 A.S.A. de San Mateo Pacifico Central M.A.G. 189125 A 2-507812-1983 tiene plano/escritura NO

66 A.S.A. de San Pablo de León Cortes Oriental M.A.G. 71957  falta escritura y plano
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67 A.S.A. de San Pedro de Poas Occidental M.A.G. 214706 A 2-560317-1984 tiene plano/escritura NO

68 A.S.A. de San Ramón Occidental M.A.G. 116751 falta escritura y plano

69 A.S.A. de San Vito Brunca M.A.G. 18445 falta escritura y plano

70 A.S.A. de Santa Ana Central Sur M.A.G. 218819 tiene escritura/plano No

71 A.S.A. de Santa Cruz Chorotega M.A.G. 30821 falta escritura y plano

72 A.S.A. Santa Elena (Monteverde) Pacifico Central M.A.G. 8747 P 6-582340-1985 tiene plano/escritura NO

73 A.S.A. de Santa María de Dota Oriental M.A.G. - MUNICIPALIDAD DE DOTA 223045 C 3-011346-1971 documento completo

74 A.S.A. Santa Rosa Pocosol (Cutris) Huetar Norte M.A.G. 175382 A 2-290501-1977 tiene plano/escritura NO

75 A.S.A. de Tierra Blanca Oriental M.A.G. 192977 C 3-492624-1998 documento completo

76 A.S.A. de Tilarán Chorotega M.A.G. 22282 falta escritura y plano

77 A.S.A. de Tucurrique Oriental M.A.G. 48210 C 3-643273-1986 tiene plano/escritura NO

78 A.S.A. de Turrialba Oriental M.A.G. 71375 C 3-658762-1986 documento completo

79 A.S.A. de Turrubares Central Sur M.A.G. 263628 tiene escritura/plano NO

80 A.S.A. de Upala Huetar Norte M.A.G. (Plano en malas condiciones) 162787 A 2-163382-1994 tiene plano/escritura NO

81 A.S.A. de Valle de La Estrella Huetar Caribe M.A.G. 5704 L 7-640453-1986 tiene plano/escritura NO

82 A.S.A. de Venecia Huetar Norte M.A.G. 144880 falta escritura y plano

83 A.S.A. de Zarcero Occidental M.A.G. 100511 falta escritura y plano

84 Desamparados, edificio dos pisos M.A.G. 209449 tiene escritura/plano No

85 Est. Exp. Carlos Duran INTA M.A.G. 15018 C 3-755567-2001 tiene plano/escritura NO

86 Est. Exp. El Alto de Ochomogo INTA M.A.G. 120181 C 3-803279-1989 tiene plano/escritura NO

87 Est. Exp. El Alto de Ochomogo INTA M.A.G. 120182 C 3-803278-1989 tiene plano/escritura NO

88 Est. Exp. El Alto de Ochomogo INTA M.A.G.-Revisar Exp. Ochomogo 120180 C 3-803285-1980 tiene plano/escritura NO

89 Est. Exp. Enrique Jiménez Núñez INTA M.A.G. 115184 G 5-466934-1998 tiene plano/escritura NO

90 Est. Exp. La Managua INTA M.A.G. 43177 P 6-628806-1986 tiene plano/escritura NO

91 Est. Exp. Los Diamantes INTA M.A.G. 1934 7-1726396-2014 tiene plano/escritura NO

92 Laboratorio de San Carlos SENASA ASOC. CAMARA DE GANAD. DE S. CARLOS 391627 A 2-879892-2011 tiene plano/escritura NO

93 Local " La Casita del Maíz " Central Sur M.A.G. 256771 SJ 1-970437-1991 falta escritura y plano

94 P.A. Bella Vista de Cutris Huetar Norte M.A.G. 202609 A 2-507587-1983 falta escritura y plano

95 P.A. Coopevega Huetar Norte M.A.G. 207395 A 2-507581-1983 tiene plano/escritura NO

96 P.A. Nuevo Arenal Tilarán Chorotega M.A.G.-(Plano en malas condiciones) 41172 G 5-631624-1986 tiene plano/escritura NO

97 P.A. Sardinal Chorotega M.A.G. 46803 G 5-519594-1983 tiene plano/escritura NO

98 Sede Central LA SALLE ADM CENTRAL M.A.G. 310031 SJ 1-293966-1977 documento completo

99 Sede Regional Pérez Zeledón Brunca M.A.G. 124613 SJ 1-605455-1985 tiene plano/escritura NO
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100 Sede Regional Liberia Chorotega M.A.G. 20305 G 5-600675-1985 Esta repetido

101 Sede Regional Cartago Oriental M.A.G. 72693 C 3-600670-1985 Esta repetido

102 Sede Regional Esparza Pacifico Central Centro Agricola Cantonal de Esparza 33606 P 6-300153-1978 tiene escritura/plano NO

103 Sede Regional San Carlos Huetar Norte M.A.G. 163897 A 2-605454-1985 Esta repetido

104 Sede Regional Siquirres Huetar Caribe M.A.G. 18085 L 7-605666-1985 tiene plano/escritura NO

105 Sede Regional Grecia Occidental M.A.G. 149186 A 2-600674-1985 tiene plano/escritura NO

106 Sede Regional Puriscal Central Sur M.A.G. 219039 SJ 1-600673-1985 tiene plano/escritura NO

107 Terreno Guadalupe ADM CENTRAL M.A.G. 132337 SJ 1-065525-1992 documento completo

108 Terreno Puntarenas Pacifico Central M.A.G. 45538 P 6-506291-1983 tiene plano/escritura NO

109 Terreno Siquirres Huetar Caribe M.A.G. 24556 L 7-037837-1977 documentos completos



SI NO VENCIDO

A.S.A. de Tucurrique Y Casa DESOCUPADA
A.S.A. de San Pablo de León Cortes y Casa CARLOS SOTO RODRIGUEZ X X 01/01/2007

A.S.A. de Santa María de Dota y Casa MINAE/ CAC Dota ya se fue de la oficina X X

CON EL MINAE ESTA EN REVISION POR PARTE DE ELLOS EN EL
DEPARTAMENTO LEGAL DEL NUEVO CONVENIO, DESDE EL AÑO
2010 SE HAN HECHO GESTIONES PARA HACER ESTE
CONVENIO

Casa # 1 DPTO EXTENSIÓN AGROPECUARIA
Casa # 2 FITOSANITARIO
Casa # 3 SENASA X
Casa # 4 SENARA X
Casa # 5 AEA ESPARZA

NEFTALI LOPEZ VARGAS X
OFICINA DE GÉNERO
OFICINA AEA 
DESOCUPADA
PROMOTORÍA GARABITO - SENASA   
OFICINA DE TRANSITO X X
OFICINA AEA
SENASA X
GASTON FERNÁNDEZ X 04/01/2016
JAVIER MARIN X 01/09/2011
OFICINA AEA  
DESOCUPADA
GUARDIA RURAL X
OFICINA AEA
JORGE MENDOZA X 23/07/2008
LEDA RAMOS X 01/09/2001

A.E.A. de Cedral Montes de Oro y Casa OFICINAS MAG
SE TRASLADA OFICINA A LA CASA
OFICINA DESOCUPADA EN MAL ESTADO
OFICINA AEA
WILLIAN AGUILAR X 01/04/1988

A.E.A. de Esparza y Casa FREDDY AZOFEIFA X 13/09/2010
OFICINA AEA
VINICIO ROSALES X 01/06/1984
OFICINA AEA
DESOCUPADA
ENID CERDAS X 18/09/2003
DESOCUPADA

A.S.A. de Palmares y Casa ICAFE X
30/04/2014

VENCE DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL CV-080-2013 ENTRE MAG Y EL ICAFE.

A.S.A. de Zarcero y Casa NIDIA MORA CUBERO X X 28/07/2009

Casa

Casa

Casa # 1 Fitosanitario X X
Casa # 2 A.S.A Liberia y un funcionario del INTA X X Es correcto

Casa # 3
Está utilizada como casa de habitación: 1 funcionario 
de Extensión: Eduardo Chávez

X X Es correcto

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

UTILIZACION DE CASAS Y APARTAMENTOS DEL MAG

ObservacionesFecha de inicioUtilizada por
Contrato

A.E.A. de Jicaral y Casa

A.E.A. de Santa Elena, Casa # 1 y Casa # 2

Nombre

DIRECCION REGIONAL ORIENTAL

A.E.A. de Chomes, Casa # 1 y Casa # 2

A.E.A. de Cóbano, Casa # 1 y Casa # 2

A.E.A. de Miramar y Casa

A.E.A. de Paquera y Casa

DIRECCION REGIONAL PACIFICO CENTRAL

Apartamento # 1 y # 2

A.E.A. de San Mateo y Casa

A.E.A. de Jaco, Garabito y Casa

DIRECCION REGIONAL CHOROTEGA

A.E.A. de Parrita y Casa

A.E.A. de Quepos, Casa # 1 y Casa # 2

DIRECCION REGIONAL CENTRAL OCCIDENTAL

ESTACION EXPERIMENTAL EL ALTO
Ninguna de las dos casas existe, ya que fueron vandalizadas por 
antisociales de la zona, tal y como se ha informado a la 
Administración, en el momento en que ocurrieron estos hechos.  A la 
fecha, de las casas no queda casi nada, únicamente las bases y las 
paredes de cemento, todo lo demás fue sustraído.



SI NO VENCIDO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

UTILIZACION DE CASAS Y APARTAMENTOS DEL MAG

ObservacionesFecha de inicioUtilizada por
Contrato

Nombre

DIRECCION REGIONAL ORIENTAL

Casa # 4

Está utilizada como casa de habitación: 1 funcionario 
de Senasa: Glenda,  2 funcionarios de Extensión: 
José Napoleón Vargas y Pedro Contreras y 
actualmente viven dos hijas menores de edad de 
José Napoleón Vargas

X X Se corrigió la información

Casa # 5
Está utilizada como casa de habitación: 1 funcionario 
de Senasa: Director Harold.

X X Es correcto

Casa # 6
Está utilizada como casa de habitación: 1 funcionario 
de Extensión: Juan Manuel Benavidez.

X X Es correcto

Casa # 7
Está utilizada como casa de habitación: 1 funcionario 
de Extensión: José María Chávez.

X X Es correcto

Casa # 8 Casa asignada a Senasa X X Todavía no se han traslado
Oficina de Senasa
Desocupada Es correcto
En el A.S.A está Extensión, C.N.P y Senasa. Es correcto
 I.M.A.S Es correcto
Ing. Oscar Cid. X X Es correcto

A.S.A. de Nuevo Arenal Tilarán y Casa Nuevo Arenal se desconoce. X Es correcto
Promotoría del MAG Es correcto
Oficina de la Cámara de Ganaderos X Se corrigió la información
Extensión, Senasa y C.N.P Se corrigió la información
Centro Agrícola
Incopesca.

A.S.A. de Nandayure y Casa DESOCUPADA Es correcto
Ing. Gerardo Barboza. X X
Ebel Villalobos Vargas, Asignada a funcionarios del 
INTA y un funcionario de extensión.

X X No todos tienen contrato

A.S.A. de Bagaces y Casa DESOCUPADA Se corrigió la información
A.S.A. de Abangares y Casa Oficina de Senada y de Fitosanitario X Se corrigió la información
A.S.A. de Tilarán y Casa Erick Ortiz Coto X X
A.S.A. de Santa Cruz y Casa DESOCUPADA

Casa # 1  DESOCUPADA   
Casa # 2 GUSTAVO MOSQUEIRA X X
Casa # 3 DESOCUPADA   
Casa # 4 ROBERTO CARRANZA ECHEVERRIA X X SENASA
Casa # 5 MELVIN ARIAS TENORIO X  X
Casa # 6 WILLIAN MELENDEZ GAMBOA X X
Casa # 7 ADOLFO MORALES MATA X X
Casa # 8 MARIO CHAVEZ RODRIGUEZ X X
Casa # 9 FITOSANITARIO   

DESOCUPADA
DESOCUPADA

A.S.A. de Puerto Jiménez de Osa y Casa BERNAL SEQUEIRA CALDERON X X
DESOCUPADA
DESOCUPADA

A.S.A. de Potrero Grande de Osa y Casa
MARIO MONTERO MAYORGA / WILFREDO 
VÍQUEZ UJUETA

X X

A.S.A. de Buenos Aires y Casa ROGER CAMPOS BARBOZA X X
A.S.A. de San Vito y Casa DESOCUPADA   
A.S.A. de Puerto Cortes de Osa y Casa DESOCUPADA  
A.S.A. de Pejibaye y Casa MIGEL ACOSTA Maroto X X
A.S.A. de Villa Neily y Casa VICTOR J. ESQUIVEL VALVERDE X X

Casa # 1 BODEGA
A.S.A. de La Gloria de Puriscal y Casa DESOCUPADA
A.S.A. de Carara DESOCUPADA Toda la edificación se utiliza como oficina
A.S.A. de Aserrí y Casa AURORA SOTO ROJAS X X
A.S.A. de Turrubares y Casa OLGA RODRIGUEZ SANDOVAL X X

A.S.A. de Laurel Coto Sur, Casa # 1 y Casa # 2

A.S.A. de Sardinal y Casa

A.S.A. de Hojancha y Casa # 1 y Casa # 2

A.S.A. de La Cruz, Casa # 1 y Casa # 2

DIRECCION REGIONAL BRUNCA

A.S.A. de Nicoya, Casa # 1, Casa # 2

A.S.A. de Cañas y Casa 1er piso y 2do piso

A.S.A. de Piedras Blancas Casa # 1 y Casa # 2

DIRECCION REGIONAL CENTRAL SUR
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Casa # 1 SFE-COMO BODEGA x 2013
Ocupan una habitación como bodega el resto se encuentra 
desocupada

Casa # 2 SENARA x 2010
Casa # 3 CUN-LIMON x 2008
Casa # 4 DENIS HERNANDEZ x 2014
Casa # 5 MARCOS ROJAS MARTINEZ x 1990
Casa # 6 DESOCUPADA Se está gestionando convenio con Oficina de Tránsito
Casa # 7 YELBA AVALOS Proceso de desalojo

CAC X 1994
FEDERACION X 1994

A.S.A. de Guácimo-Casa y Bodega DESOCUPADA
A.S.A. de Margarita-Casa DESOCUPADA Por inundación el edificio no se utiliza ni como casa ni oficina
A.S.A. de Bataan-Casa DESOCUPADA Está en completo deterioro
A.S.A. de Cahuita-Casa GREGORIO SOLANO GUZMAN x 1994
A.S.A. de Pococi-Casa PAUL COTO ROMERO X 2015
A.S.A. de Valle de la Estrella-Casa LUIS A. FUENTES CORNEJO x 1994

Edificio #1 (Edificio Principal) Dirección Regional Huetar Norte
Casa # 1 Unidad Administrativa
Casa # 2 Consejo Nacional de la Producción X X 02/11/1995
Casa # 3 Mideplan X 24/05/2011

Casa # 4 Defensoría de los Habitantes X X 26/01/2005
Plazo préstamo diez años a partir de la fecha de inicio. Se renovó en 
el año 2015

Casa # 5 Fitosanitario del Estado X X 04/06/2003
Tiene una vigencia de tres años a partir de la fecha de inicio. Se 
renovó en el año 2015

Casa # 6
Ministerio de Salud (Dirección Regional de CEN 
CINAI)

X X 29/08/2005 DM-534-GC-05

Casa # 7 SENASA X X 15/10/2009 Nº001-2009. Se renovó en el año 2015
Casa # 8 Luis Ignacio Rodríguez Murillo X X 29/09/2009 Vigencia un año (2010)

Edificio #1
Bodega de Reciclaje Fundación Cámara Nacional de 
Agroindustria de Agroquímicos)

X

Edificio #2 Acueductos y Alcantarillados (AyA) X X 24/10/2003
Plazo cinco años a partir de la fecha de inicio. Se renovó en el año 
2015

Edificio #3 Consejo Nacional de la Producción
Edificio #4 INCOPESCA X  11/03/2009 Vence a los diez años contados a partir de la fecha de inicio
Edificio #5 Bodega de Dirección Regional-MAG
A.S.A. de La Tigra OFICINAS MAG

A.S.A. de Bellavista y Casa Asociación Desarrollo Integral Cutris X
Presidente: Isidro Chavarría Mora Cel. 8451-7424. Tesorera: Isabel 
Alvarado Fernández Cel. 8309-1604

UPA NACIONAL X
UPA NACIONAL X

A.S.A. de Coopevega y Casa COOPEAGROVEGA R.L. X X 01/10/2008 Mide 563,65 Mts 2
A.S.A. de Aguas Zarcas OFICINAS MAG

OFICINAS MAG
OLMAN VILLEGAS B. MAG X X 10/08/2010 Contrato NºCT-MAG-055-2009. Patrimonio Nº1056526
OSCAR MARIO SOLANO MAG X X 10/08/2010 Contrato NºCT-MAG-054-2009. Casa Patrimonio Nº1056527
OFICINAS MAG
Dr. Álvaro Rojas SENASA X X 14/04/2011 Contrato NºCT-MAG-057-2008. Casa Patrimonio Nº1056519
Carlos Porras Zamora MAG X X 14/04/2011 Contrato NºCT-MAG-061-2009, Casa patrimonio Nº1056520
OFICINAS MAG
Jorge Edo Vargas SENASA (Casa #1) x
DESOCUPADA (Casa #2) No está en condiciones para ser habitada

A.S.A. de Bijagua y Casa OFICINAS MAG
OFICINAS MAG
Orlando Hernández, MAG X X 14/04/2011 Contrato NºCT-MAG-059-2009. Patrimonio Nº1056512
Apartamento (Es utilizado como bodega por el 
funcionario Orlando Hernández) 

A.S.A. de Upala y Casa Heiner Alfaro de SENASA X X
29/08/2008

Convenio Nº034-2008. Casa patrimonio Nº1056522. Se firmo convenio 
en el año 2015

DIRECCION REGIONAL HUETAR ATLANTICA

Apartamento # 1 y # 2

DIRECCION REGIONAL HUETAR NORTE

A.S.A. de Santa Rosa de Pocosol, Casa # 1 y # 2

A.S.A. de La Fortuna, Casa y Apartamento

A.S.A. de Monterrey y Casa

A.S.A. de Guatuso, Casa # 1 y Casa # 2

A.S.A. de Los Chiles, Casa # 1 y # 2 



SI NO VENCIDO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

UTILIZACION DE CASAS Y APARTAMENTOS DEL MAG

ObservacionesFecha de inicioUtilizada por
Contrato

Nombre

DIRECCION REGIONAL ORIENTALA.S.A. Dos Ríos de Upala
El Comité de Salud de Dos Ríos de Upala, cede inmueble en calidad 
de préstamo para ubicar oficina del MAG.

A.S.A. de Venecia y Casa DESOCUPADA
A.S.A. de Aguas Claras y Casa Edgar Campos Cruz X X
A.S.A. de Pital y Casa Marilim Gómez Rojas Esposa x Esposa del funcionario fallecido Oct 2015 Ademar Vega Arias 

Santos Chavarría x
Marco Hidalgo Sánchez x
Airam Mata Pereira x

Puesto Peñas Blancas y Casa Carlos Briceño Bustos y Joel Coronado Briceño x
Puesto Puerto Limón, Apartamentos Juan Carlos Camacho x

casa de huéspedes Los Diamantes Desocupada  patrimonio x N/A MAG INTA
Casa # 1 Desocupada patrimonio x N/A MAG INTA
Casa # 2 Karl Myre Hart x 2013 Fitosanitario
 Casa  3 Karla Chávez Gonzales x 2013 SENASA
Casa # 4 laboratorio  parasitoides x N/A MAG INTA
Casa # 5 Hernán Barrantes Lobo x 2014 Senasa
Casa # 6 Manuel batista y Efraín Duran x 2010 MAG  INTA  INCAPESCA 
Casa # 7 Desocupada x N/A  MAG INTA
Casa # 8 Argentina Gomez Guzmán x 1995 MAG INTA
Casa # 9 Ana Gutierrez Rodriguez / Sigifredo Rojas Rojas x 2000 MAG INTA
Casa # 10 Adolfo Mora Céspedes x 2010 MAG  INTA
Casa # 11 Luis Guillen Mora x 2008 INTA MAG
Casa # 12 Ganadería Desocupada x N/A MAG  INTA
Casa # 13 Alex Vargas Vargas x 2009 MAG  INTA
Casa # 14 Leopoldo Ponce Ocampo x 2013 MAG INTA
Casa # 15 Casa de huéspedes  x 2012 MAG INTA
Casa # 16 Lesville Desocupada x N/A MAG INTA
Casa # 17 Moisés Hernández Chaves x 1999 MAG INTA
Cuartos de solteros #18 Jorge Hernández Bogantes x 2008 MAG INTA
Cuartos de solteros #18 Leonel Arias Lemaitre x 2008 MAG INTA
Cuartos de solteros #18 Alexis Arraya Brenes x 2013 MAG INTA
Cuartos de solteros #18 Aleonar Ordoñez x 2010 INCOPESCA
Casa patrimonio #19 Desocupada  patrimonio x N/A MAG INTA
Casa patrimonio #20 Desocupada  patrimonio x N/A MAG INTA
Casa patrimonio #21 Desocupada  patrimonio x N/A MAG INTA

Casa # 1 DESOCUPADA ORDEN SANITARIA 
Casa # 2 DESOCUPADA ORDEN SANITARIA 
Casa # 3 DESOCUPADA ORDEN SANITARIA 
Casa # 4 DESOCUPADA ORDEN SANITARIA 
Casa # 5 ENID CERDAS CHAVEZ x x
Casa # 6 LILTER SÁNCHEZ FERRETO x FUNCIONARIO CONTRATO INTA

ESTACIÓN EXPERIMENTAL LA MANAGUA

ESTACION EXPERIMENTAL LOS DIAMANTES

SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

Puesto Paso Canoas, Casa #1, Casa #2, 
Apartamento



Noviembre 17 de 2015 
 

INFORME SITUACIÓN DE FLOTA VEHÍCULAR MAG  
 
El Ministerio de Agricultura y Ganadería cuenta con una flota de 462 vehículos de 
los cuales se han puesto en proceso de remate 133 . 
 
El MAG tiene en funcionamiento 329 vehículos de los cuales 122 (equivalentes a un 
38% de la flota) cuentan con más de 15 años de antigüedad y tienen un deterioro 
acelerado, lo que significa para el estado una carga muy alta en mantenimiento y 
reparaciones, siendo que para el año 2016 se tiene presupuestada la suma de 
₡177.307.376,00 para dicha finalidad. 
  
A continuación se muestra el gráfico 1.1 que muestra la distribución de los vehículos de 
acuerdo al año de fabricación.  

 
Cuadro 1.1 



El gráfico 1.2 muestra la distribución de los vehículos por unidades administrativas  
de acuerdo a la asignación correspondiente. 
 

 
 
Cuadro 1.2 
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FLOTILLA VEHICULAR POR INSTANCIAS Y REGIONES DEL MAG / TOTAL 329 



De los 133 vehículos que se sacaron de circulación por obsolescencia y malas 
condiciones, a la fecha de este informe se han rematado 42 unidades en donde el 
Estado Costarricense ha recuperado la suma de ₡28.895.400,00; también se han 
dado en donación 3 vehículos a las Asociaciones de Cipreses de Cartago y 
ASOCAGRI. Las restantes 88 unidades están en proceso de desinscripción para 
realizar el remate correspondiente durante el año 2016, los datos anteriores se 
muestran el cuadro 1.3 
 

 
Cuadro 1.3 
 
Conclusión 
 
El MAG cuenta en este momento con 329 vehículos en operación de los cuales se 
deben remplazar urgentemente 113, esto sin contar los 133 que están fuera de 
servicio y por ende en trámite de remate, como se observa la situación no es 
sostenible si deseamos dar un servicio de excelencia a los costarricenses, además 
del gasto en mantenimiento que significa para el Gobierno, por lo anterior se 
recomienda realizar las gestiones pertinentes a fin de remplazar 105 vehículos 4X4 
con una inversión aproximada de 1.500 millones de colones. 
 
 
 
 
 
Edward Araya Rodríguez  
Oficial Mayor y Director Administrativo Financiero. 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Donaciones Rematados En Proceso
de Remate

Proceso de
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Vehículos Fuera de Servicio 3 42 3 88
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